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MIXISTERIO* DEL AIRE
CC-NCUli"::OS.• - ( íu,.ar de 19 de octubre de 1939 pava 
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doi «/ .):' ;.»• ' t e\ ida-Página 5995.
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Pu/.mo .a to.
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al em¡2co de sargento al Cabo Radiotelegrafista Sa
turnal;; Ya nene/ Sánchez.—Página 5995.
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Páginas 5595 y 5596.

Otra de 23 de octubre de 1939 concediendo el empleo du 
Teniente honorario de Aviación al Alférez don José 
Con.caica Tuque, el cual causa baja en la Escala de 
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res al público.—Paginas 5998 y 5999.

Otra de 23 de octubre de 1939 adicionando con carác
ter transitorio el caso 3.° de la Disposición 7a d'e. los 
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vas de pescado, excepto la sardina, producidas en las 
provincias Cananas con elementos integramente nacio
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ción de exámenes efectuados en zona roja en la ense- 

* fianza de Peritos' Taquígrafos do las Escuelas de Artes 
y Oficios Artísticos.—Páginas 6004 y 6005.
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de Garantía.—Página 6006.
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OBRAS PUBLICAS.—Subsecretaría.—Admitiendo al seiv 
vicio del Estado, sin imposición de sanción, a los funcio
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GOBIERNO DE LA NACION
M I N I S T E R I O  

DE LA G O B E R N A C I O N
DECRETOS de 21 de octubre de 1939 adoptando, a 

los efectos de la reconstrucción, a las localida

des de Cuernica, Lérida, Villanueva de la Barca, 

Porcuna, Zarza-Capilla, Belcairc y Orjiva.

De conform idad con lo dispuesto en el Decreto 
de veintitrés de septiembre último, a propuesta del 
Ministro de la Gobernación y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.— A los efectos de la reconstruc
ción. el Jefe del Estado, en nombre de la Nación, 
adopta la localidad de Guernica, que queda sujeta 
al régimen establecido en el Decreto de veintitrés 
de septiembre de mil novecientos treinta y nueve.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiuno de octubre de mil novecientos 
treinta y nueve.— Año 'de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,

RAM O N SER R A N O  SU Ñ E R
i ■ '

De conform idad con lo dispuesto en el Decreto 
de veintitrés de septiembre ultimo, a propuesta del 
Ministro de la Gobernación y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,'

D I S P O N G O :

Artículo único— A los efectos de la reconstruc
ción, el Jefe del Estado, én nombre de la Nación, 
adopta la localidad de Lérida, que queda sujeta al 
régimen establecido en el Decreto de veintitrés de 
septiembre de mil novecientos treinta y nueve.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiuno de octubre de mil novecientos 
treinta y nueve.— Año de la Victoria

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
RAM ON SER R A N O  S U Ñ E R

De com orm idad con lo dispuesto en el Decreto 
de veintitrés de septiembre último, a propuesta del 
M inistro de la Gobernación y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.— A los efectos de la reconstruc
ción, el Jefe del Estado, en nombre de la Nación, 
adopta la localidad de Villanueva de la Barca, que 
queda sujeta al régimen establecido en el Decreto 
do veintitrés de septiembre de mil novecientos tre in 
ta y nueve:

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiuno de octubre de mil novecientos 
treinta y nueve.— Año dé la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
R A M O N  SE R R A N O  S U Ñ E R

De conform idad con lo dispuesto en el Decreto
de veintitrés de septiem bre. último' a propuesta del 
Ministro de la Gobernación y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.— A los efectos de la reconstruc
ción. el Jefe del Estado, en nombre de la Nacióíi, 
adopta la localidad ele Porcuna, que queda sujeta 
al régimen establecido en el Decreto de veintitrés de 
septiembre de mil novecientos treinta y nueve.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiuno de octubre de mil novecientos 
treinta y nueve.— Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
R AM O N  S E R R A N O  SU Ñ E R

De conform idad con lo dispuesto en el Decreto 
de veintitrés de~septiembre último, a propuesta del 
Ministro de la Gobernación y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.— A los efectos de la reconstruc
ción, el Jefe del Estado, en nombre de la Nación, 
adopta la localidad de Zarza-Capilla, que queda su-
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jeta al régimen establecido en el Decreto de veinti
trés de septiembre de mil novecientos treinta y 
nueve.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiuno de octubre de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El* Ministro de la Gobernación,
RAMON SERRANO SUÑER

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto de 
veintitrés de septiembre, último, a propuesta del Mi
nistro de la Gobernación y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo único.—A los efectos de la reconstruc
ción, el Jefe del Estado, en nombre de la Nación, 
adopta la localidad de Belcaire, que queda sujeta al 
régimen establecido en el Decreto de veintitrés de 
septiembre de mil novecientos treinta y nueve.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiuno de octubre de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
RAMON SERRANO SUÑER

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
de veintitrés de septiembre último, a propuesta del 
Ministro de la Gobernación y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—A los efectos de la reconstruc
ción, el Jefe del Estado, en nombre de la Nación, 
adopta la localidad de Orjiva, que queda sujeta al 
régimen establecido en el Decreto de veintitrés de 
septiembre-de mil novecientos treinta y nueve.

Así lo dispongo por el présente Decreto, dado en 
Madrid a veintiuno de octubre de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
RAMON SERRANO SUÑER

DECRETO de 21 de octubre de 1939 modificando el 
Reglamento para el Régimen y Servicio del Ramo 
de Correos de 7 de junio de 1898.

Demostrada la conveniencia de armonizar los 
preceptos del Reglamento para el Régimen y Ser
vicio del Ramo de Correos con las disposiciones del 
Convenio de la Unión Postal Universal, y a fin de 
unificar en lo posible los límites de dimensiones a 
que han de ajustarse las diferentes clases de objetos 
que circulan por correo, a propuesta del Ministro 
de la Gobernación y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Quedan modificados en la si

guiente forma los artículos que a continuación se 
mencionan, del Reglamento para el Régimen y Ser
vicio del Ramo de Correos de 7 de junio de 1898: * 

«Artículo 19.—Se considerarán como cartas los 
objetos cerrados cuyo contenido no se indique ni 
pueda conocerse, y todo escrito que no teniendo el 
formato de tarjeta postal, aunque circule al des
cubierto, tenga el carácter de correspondencia ac* 
tual, interesando su texto directa y principalmente 
a persona determinada, y, en general, aquellas co
municaciones, sea cualquiera el procedimiento em
pleado para escribirlas, que impliquen una contes
tación, la elijan o requieran.

Se aplicará, igualmente, la tarifa de cartas en 
las causas criminales y actuaciones civiles que sa 
remitan por correo.,

El pesa máximo de las cartas será el de 4 ki
logramos, y sus dimensiones 90 centímetros de lar
go, ancho y alto sumados, sin que pueda exceder 
de 60 centímetros ninguna de estas dimensiones.

En forma de rollo, el largo y dos veces el diá
metro, un metro, sin que la mayor dimensión pue
da exceder de 80 centímetros.»

Artículo £0.—El párrafo segundo de este articu
lo quedará redactado:

«En el mismo anverso llevarán el titulo de «Tar
jeta Postal», y sus dimensiones máximas serán 
de 15 centímetros de largo por 10 y medio de an
cho, y las mínimas de 10 por 7 centímetros.»

«Articulo 24.—Se autoriza la circulación dé tar
jetas postales sencillas o dobles elaboradas por loa 
particulares en cartulina de buena calidad y con las 
dimensiones señaladas para las oficiales, no siendo 
obligatorio, en las sencillas, el titulo dé «Tarjeta 
Postal»; reunirán las demás condiciones que res
pecto a éstas se determinan en el articulo 20 y lie-
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varán adheridos sellos de Correos por valor igual 
al precio a que se expendan las oficiales para el 
mismo destino.

Se admitirán también aquellas que, con objeto 
de escribir a máquina la dirección y el texto de una 
vez, sin tener necesidad de darles la vuelta, exce
dan de diez centímetros y medio de ancho, siempre 
que, doblada y engomada en el sentido del anver
so la parte destinada a la dirección, queden reduci
das al tamaño reglamentario.»

«Artículo 26.— Se considerarán como periódicos 
los impresos que vean la luz pública en plazo fijo  
con un mismo título repetido en cada bjemplar y 
cuyo texto o contenido sea de Indole o naturaleza 
diversa, distinguiéndose por la variedad de enuncia
dos, trabajos, informaciones o noticias.

;La unidad de texto en cada número o ejemplar 
excluye, para todo impreso o publicación impresa 
que reúna las demás condiciones de este artículo, 
su clasificación como periódicos a todos los efectos 
postales. Tampoco se considerarán como tales las 
publicaciones cuyas páginas tengan en su totalidad 
un texto uniforme, aun cuando en sus cubiertas se 
inserten trabajos, informaciones o noticias de ca
rácter diverso. Queda term inantemente prohibida la 
inclusión, dentro de los periódicos, de circulares, 
prospectos, anuncios,' folletos, etc., que no formen 
parte integrante del periódico siguiendo su formato

^Unicamente se autoriza en los paquetes de pren 
sa, la inclusión de facturas relativas al contenido, 
siempre que no tengan indicaciones que las den ca 
rácter de correspondencia actual y personal.

*Los limites de peso y dimensiones de los perió
dicos son los mismos que los de los impresos. Por 
excepción, los paquetes de periódicos destinados a 
la venta que las Empresas editoras remiten con 
la indicación «Fuera de valija », pueden pesar has
ta 20 kilogramos.»

El articulo 31 se entenderá redactado:

«Las dimensiones de cada paquete de impresos 
sumados el largo, ancho y alto, no podrán exceder 
de 110 centímetros, ni la mayor de ellas, de 60 cen
tímetros. Sin embargo, cuando el envió consista en 
cartas geográficas, planos y, en general, impresos 
que se presenten en forma de rollo, estén o no pro
tegidas por un tubo, podrán tener un metro de lar
go; sin que su diámetro exceda de 15 centímetros 

El peso máximo será de 4 kilogramos, y para 
las obras en un sólo volumen, 5 kilogramos.

»Los impresos en relieve para uso de los ciegos 
podrán’ pesar hasta 7 kilogramos, y sus dimensiones

máximas serán 45 centímetros en cualquier sentido.»
El párrafo quinto del artículo 37 se redactará 

en la siguiente form a:
«E l peso de cada paquete de muestras sin valor 

no podrá exceder de 500 gramos, n i sus dimensio
nes de 90 centímetros entre su largo, ancho y es
pesor sumados, sin que la mayor dimensión pueda 
exceder de 60 centímetros. En form a de rollo: largo 
y dos veces el diámetro, 100 centímetros, sin que 
la mayor dimensión exceda de 80 centímetros.»

. El artículo 38 se redactará:

«Se adm itirán con la tarifa  de muestras, las lla 
ves sueltas, los clichés de imprenta, las flores re 
cién cortadas, los insectos disecados para coleccio
nes y las abejas vivas, siempre que éstas vayan en
cerradas en cajas de madera y tela ‘ metálica, de 
manera que se evite todo peligro y que sea fácil exa
minar su contenido.»

El articulQ 40, cuyo texto se suprime, quedara 
sustituido por el siguiente:

«Todo objeto, sea cualquiera su clase, tendrá 
como dimensiones mínimas 10 por 7 centímetros, a 
fin de que las direcciones puedan escribirse con toda 
claridad y los sellos representativos del franqueo 
que hayan de llevar adheridos no sea obstáculo a 
su fácil lectura. Los objetos de menor tamaño pue
den admitirse si van sujetos en forma que no se 
desprendan fácilmente, a una etiqueta que teng«< 
dichas dimensiones minimas. en la cual se escribí 
rá la dirección y se adherirá et franqueo.»

Asi lo dispongo p o r , el presente Decreto. dad< 
en Madrid a veintiuno de octubre d£ mi) novecien
tos treinta y nueve.-*Año de la Victoria

FRANCISCO FRANCO
■ /

El Ministro de la Gobernación,
RAMON SERRANO SUÑER

DECRETO de 21 de octubre de 1939 nombrando Ad
ministrador General de la Caja Postal de Aho
rros a D. José Hernández García.

A propuesta del Ministro de la Gobernación y 
previa deliberación del Consejo de Ministros.

Nombro Administrador General de la Caja Pos-, 
tal efe Ahorros a D. José Hernández García.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a* veintiuno de octubre de mil novecientos 
treinta y nueve.— Año de la Victoria.

FRANCISCO ' FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
RAMON SERRANO SUÑER
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DECRETO de 21 de octubre de 1939 nombrando Con
tador de la Caja Postal de Ahorros a D. Alfredo 
Rivas Pita.

A propuesta del Ministro de la Gobernación y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro Contador de la Caja Postal de Ahorros 
a D. Alfredo Rivas Pita.

Así lo diapongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiuno de octubre de mil novecientos 
treinta y nueve.— Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
RAMON SERRANO SUNEH

DECRETO de 21 de octubre de 1939 nombrando Te
sorero de la Caja Postal de Ahorros a D.  Luis 
Coronel Rico.

A propuesta del Ministro de la Gobernación y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro Tesorero de la Caja Postal de Ahorros 
a D. Luis Coronel Rico.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiuno de octubre de mil novecientos 
treipta y nueve.---Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de la Gobernación, '
R A M O N  S E R R A N O  S U Ñ E R

DECRETO de 21 de octubre de 1939 concediendo la 
nacionalidad española a D. Luis Cerra Becerril.

A propuesta del Ministro de la Gobernación y 
previa deliberación del Consejo de Ministros.

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se concede la nacionalidad es
pañola a D. Luis Cerra Becerril.

Artículo segundo.— La expresada concesión ho 
producirá efecto alguno hasta que el interesado 
preste juramento de fidelidad al Jefe del Estado, 
de obediencia a las leyes- españolas con renuncia 
de todo pabellón extranjero y sea inscrito en el R e
gistro Civil.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiuno de octubre de mil novecientos 
treinta y nueve.— Año' de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
RAMON SERRANO SUÑER

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO de 20 de octubre de 1939 concediendo el 
empleo de Capitán General del Ejército Español 
al Teniente General D. José Sanjurjo Sacanell, 
con la antigüedad de 20 de julio de 1936.

En la historia m ilitar contemporánea, adquirió 
por sus hechos un singular y destacadísimo relieve 
la figura del General Sanjurjo, que en los campos 
de batalla de A frica  lograra todos sus ascensos por 
méritos de guerra, mandara como General en Jefe 
las fuerzas de operaciones en aquel territorio— rea
lizando, además, en él una labor pacificadora y co
lonizadora de insuperable maestría directiva— , y 
que obtuviera por su valor abnegado, por el des
prendimiento constante de su vida en los más duros 
y difíciles trances de aquellas campañas, la Gran 
Cruz Laureada de San Fernando.

La hoja de servicios del glorioso soldado tiene 
para todo el que vista el uniforme militar, las ca
racterísticas ejemplares de una suprema lección de 
patriotismo, de austeridad castrense, de sencilla y 
noble conducta heroica: Y si puede señalársele como 
símbolo a la contemplación admirativa, no sólo de 
lo.;, prolesionales. sino de España entera, que le vio 
luchar, primero desinteresadamente por ella, alzar* 
se, después, para salvarla con gesto de plena res
ponsabilidad, y morir cuando acudía en reiterado 
afán para lograrlo, justo es que. a quien con su vida 
y su muerte, tales sentimientos despierta y tan pre
ciadísimos servicios prestó a su país, como home
naje a su1 memoria se le eleve a la más alta jerar
quía, del Ejército; por lo que

D I S P O N G O :

Artículo único.— Se concede el empleo de Capitán 
General del Ejército Español, al Teniente General 
D. José Sanjurjo Sacanell, con la antigüedad de 
veinte de julio de mil novecientos treinta y seis, fe 
cha 0e su gloriosa muerte.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinte de octubre de mil novecientos trein
ta y nueve.— Año de. la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS
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DECRETO de 23 de octubre de 1939 nombrando Di

rector General de Transportes del Ministerio, en 

plaza de categoría superior, al Coronel de Inge
nieros D. Luis Barrio Miegimolle.

A propuesta del Ministro del Ejército,

Nombro Director General de Transportes del M i

nisterio, en plaza de categoría superior, al Coronel 

de Ingenieros D. Luis Barrio Miegimolle.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 

Madrid a veintitrés de octubre de mil novecientos 

treinta y nueve—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 7 de octubre de 1939 nombrando Ma

gistrado de la Audiencia Provincial de San Se
bastián a D. Juan Muñoz y García Lomas.

A propuesta del Ministro de Justicia,

Nombro para .el cargo de Presidente de la Au
diencia Provincial de San Sebastián a D. Juan Mu
ñoz y García Lomas, Magistrado de ascenso.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Burgos a siete de octubre de mil novecientos treinta 
y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ESTEBAN BILBAO Y EGUIA

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O
ORDEN CIRCULAR de 24 de octu

bre de 1939 disponiendo sean ter
minados todos los expedientes de 
depuración de los subalternos del 
Cuerpo de Porteros antes de 31 
de diciembre próximo.

Excmo. Sr.: Requiriendo las ne
cesidades del servicio que ha de 
prestar el personal del Cuerpo de 
,Porteros de los Ministerios Civi
les,. tener suficientemente dotadas 
las plantillas, es preciso, a tal fin, 
que la depuración de los indivi
duos que la integran sea ultimada 
en el plazo más breve posible, pa
ra poder cubrir las vacantes que en 
la actualidad existen y proceder a 
la publicación del Escalafón con 
datos exactos y definitivos; y a tal 
efecto,

Esta Presidencia se ha servido 
disponer que antes del dia 31 de 
diciembre próximo, queden conclu
sos todos los expedientes de depu
ración de los subalternos del Cuer
po dé Porteros de los Ministerios 
Civiles, comunicando las resolucio
nes a medida que vayan produ
ciéndose.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 24 de octubre de 1939.—

Año de la Victoria.—El Subsecre
tario, Valentín Galarza.

Excmos. Sres. Ministros de todos 
los Departamentos Ministeriales 
Civiles.

ORDEN de 24 de octubre de 1939 
anulando las corridas de escalan 
efectuadas en el Cuerpo de Por
teros de los Ministerios civiles 
con posterioridad a 18 de julio 
de '1936, asi como los nombra
mientos y ascensos otorgados por 
los Gobiernos marxistas o auto
ridades de ellos dependientes.

Iltmo. Sr.: El Decreto de 1.° de 
noviembre de 1936 declara, en su 
artículo primero, la ineficacia de 
todas las disposiciones que, dicta
das con posterioridad al 18 de ju
lio del propio año, ho hubieran 
emanado de las Autoridades de
pendientes del Mando, de la Jun
ta de Defensa Nacional de España 
o de los Organismos constituidos 
por Ley de 1.® de octubre anterior; 
y Qn virtud de lo dispuesto en esta 
norma de carácter general,

Esta Presidencia se ha servido 
disponer queden anuladas las co
rridas de escala en el Cuerpo de 
Porteros de los Ministerios Civiles 
efectuadas desde el 18 de Julio de 
1936. así como los nombramientos 
y ascensos otorgados por los Go

biernos marxista o autoridades de 
ellos dependientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria.—-El Subsecre
tario, Valentín Galarza.

Iltmo. Sr. Subsecretario de esta 
Presidencia.

M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O

SECRETARIA GENERAL

ORDEN de 25 de octubre de 1939 
disponiendo quede en situación 
de supernumerario el General 
habilitado D. Antonio Sagardía 
Ramos.
Nombrado Inspector General de 

las Fuerzas de Policía Armada y 
de Tráfico, dependiente del M i
nisterio de la Gobernación, el Ge
neral, habilitado, D. Antonio Sa
gardía Ramos, queda en situación 
de supernumerario, con arreglo a 
lo que determina el apartado a) 
del artículo 5.° del Decreto de 23 
de septiembre último (D. O', nú
mero 4),

Madrid, 25 de octubre de 1939.— 
Año de la Victoria. —  El Coronel 
de E. M.> Secretario General, José 
Ungría.
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M I N I S T E R I O  
D E  M A R I N A

Destinos
ORDEN de 25 de octubre de 1939 

cesando de Comandante de Ma
rina de Gijón el Capitán de Na
vio D. Manuel Pita da Veiga.
Cesa de Comandante de Marina 

de Gijón, el Capitán de Navio don 
Manuel Pita da Veiga, reintegrán
dose a su antigua situación de re
arado.

Madrid, 25 de octubre de 1939.— 
'Año de la Victoria.

MORENO

ORDEN de 25 de octubre de 1939 
nombrando Secretario del Almi
rante Jefe de los Servicios al Ca
pitán de Fragata D. Manuel Pas
tor Tomasety.

Se' nombra Secretario del Almi
rante Jefe de los Servicios, al Ca
pitán de fragata, en situación de 
retirado, D. Manuel Pastor Toma
sety, teniendo efectos este nombra
miento a partir del 1 del actual.

Madrid, 25 de octubre de 1939.— 
Año de la Victoria.

MORENO

ORDEN de 20 de octubre de 1939 
destinando a la 1.a Sección del 
E. M. de la Armada al Capitán 
de Corbeta D. Juan de Bona y 
Orbeta.
Pasa destinado a la primera Sec

ción del Estado Mayor de la Arma
da, el Capitán de Corbeta D. Juan 
.de Bona Orbeta.
. Madrid, 20 de octubre de 1939.— 
Año de la Victoria.

MORENO

ORDEN de 25 de octubre de 1939 
' destinando a la 3.a Sección del 
E. M. de la Armada al Teniente 
de Navio D. Luis Cebreiro Blanco.
Cesa en el submarino «General 

Mola» y pasa destinado a la ter
cera. Sección del Estado Mayor de 
la Armada, el Teniente de navio 
D. Luis Cebreiro Blanco.

Madrid, 25 de octubre de 1939.— 
Año de la Viotoria.

MORENO

ORDEN de 25 de octubre de 1939 
destinando al Submarino «C-2» 
al Teniente de Navio D. Antonio 
Azaróla Fernández.

Pasa destinado al submarino 
«C-2», el Teniente de navio D. An
tonio Azaróla Fernández, que cesa 
de segundo Comandante del des
tructor «Melilla».

Madrid, 25 de. octubre de 1939.— 
Año de la Victoria.

MORENO

ORDEN de 23 de octubre de 1939 
7 1  o ni b r  a n d o  Comandante del 

' guardacostas « Tetuán» al Te
niente de Navio D. Rafael Agui- 
lar Ojeda.
Cesa en el crucero «Miguel de 

Cervantes» y se nombra Coman
dante del guardacostas «Tetuán», al 
Teniente de navio D. Rafael Agui- 
lar Ojeda.

Madrid; 23 de octubre de 1939.— 
Año de la Victoria.

MORENO

ORDEN de 25 de octubre de 1939 
destinando al Registro General 
de este Ministerio al Escribiente 
Auxiliar D. Jaime Zapata Marín.
Cesa en el Departamento Maríti

mo de Cartagena y pasa destinado 
al Registro General de este Minis
terio, el Escribiente Auxiliar don 
Jaime Zapata Marín.

Madrid, 25 de octubre de 1959.— 
Año de la Victoria.

MORENO

ORDEN de 25 de octubre de 1939 
destinando a los Servicios de es
te Ministerio a las Mecanógrafas 
cuya relación empieza con la se
ñorita Carmen Pérez Cuesta y 

> termina con la Srta. María Anto
nia de Pando Blanca. ,
Pasan destinadas a los Servicios 

de este Ministerio que al frente de 
cada una se indican, el personal de 
Mecanógrafas que a continuación 
se relaciona:

Señorita Carmen Pérez Cuesta, 
Sección de Justicia. ,

Señorita Natividad Martin y Gar
cía de la Vega, Servicios de Inten
dencia.

Señorita Gloria Martínez Pellicer, 
Servicios de Intendencia.

Señorita Margarita Foy Francia,. 
Servicios de Intendencia.

Señorita Concepción Pando Ra
ya, Servicios de Intendencia.

Señorita Felicia Neira Suances, 
Ayudantía Mayor. '

Señorita María del Carmen Rojí 
Chacón, Habilitación de la Ayu
dantía Mayor.-

Señorita María Teresa Vega Ra- 
pallo, Estado Mayor de la Armada.

Señorita María Belén Ferrer 
Guernica, Estado Mayor de la Ar
mada.

Señorita María del Carmen Ga
rrido Casadevante, Servicio de Per
sonal.

Señorita Concepción Garrido Ca
sadevante, Servicio de Personal.

Señorita Carmen Ruiz Biondi, 
Servicio de Personal.

Señorita Leonor García, Museo 
Naval.

Señorita Clotilde Gutiérrez del 
Alamo, Habilitación General.

Señorita Isabel López Mendoza, 
Asesoría de la Jurisdicción.

Señorita Francisca de Pando, 
Juzgados Militares de Marina.

Señorita María Antonia de Pan
do Blanca, Juzgados Militares de 
Marina.

Madrid, 25 de octubre de 1939.— 
Año de la Victoria.

MORENO

Reserva Naval Movilizada •
ORDEN de 25 de octubre de 1939 

dejando en suspenso las 00 . MM. 
de 30 de agosto último (B. O. nú
mero 244) y 6 de septiembre pa
sado (B. O. 252j, que afectan a 
los Oficiales segundos de la Re
serva Naval Movilizada D. José 
Esquivel e Izaguirre y D. Vicente 
Ferrer Bernabeu.

Por necesidades del servicio, que- 
iañ en suspenso las Ordenes de 30 
le agosto último, (B. O. num. 244) 
/ 6 de septiembre pasado (B. O. nú- 
nero 252), en los cualés se conce
bían las desmovilizaciones, a vo- 
untad propia, a los Oficiales se
gundos de la ReserVa Naval Movi- 
izada D. José Esquivias e Izaguirre 
/ D. Vicente Ferrer Bemabéu.

Madrid, 25 de octubre de 1939.— 
\ño de la Victoria. ,

Mo r e n o
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MINISTERIO DEL AIRE

CONCURSOS
CIRCULAR de 19 de octubre de 1939 

para cubrir tres vacantes de Te
niente Auditor de 1.a, cinco de 
Teniente Auditor de 2 a y dos de 
Teniente Auditor de 3.a en el 
Ejército del Aire.
Existiendo en el Ejército del Ai

re tres vacantes de Teniente Audi
tor de primera del Cuerpo Jurídi
co Militar o Comandantes Audito
res de la Armada; cinco de Tenien
te Auditor de segunda o Capitanes 
Auditores de .la Armada, y dos de 
Teniente Auditor de tercera o Te
nientes Auditores de la Armada, los 
señores Jefes y Oficiales del Ejér
cito y Armada pertenecientes a di
chos Cuerpos que deseen ocuparlas, 
lo solicitarán, en el .plazo de quin
ce días a partir de la publicación 
de esta Orden, mediante instancia 
dirigida al Excmo. Sr. Ministro del 
Aire, informada por sus Jefes y 
cursada por conducto reglamenta
rio, acompañando certificado de los 
servicios prestados durante la pa
sada campaña.

Madrid, 19 de octubre de 1939.— 
Año de la Victoria.

YAGÜE

CIRCULAR de 24 de octubre de 
1939 para adquirir tres mil car
teras para Jefes y Oficiales y tar
jetas para Suboficiales para do
cumentación de identidad.
Al objeto de proveer de documen

tación de identidad al personal del 
Ejército del Aire, consistente en 
Cartera para Jefes y Oficiales, y 
Tarjeta para Suboficiales, similares 
a las empleadas en el Ejército de 
Tierra, se anuncia concurso para 
adquirir tres mil de las primeras 
y cuatro mil Tarjetas, al cual po
drán concurrir los Impresores y Fa
bricantes de objetos de piel, los cua
les presentarán modelos y nota de 
precios en pliegos cerrados, en el 
plazq de quince días, a partir de 
la fecha de publicación de este con
curso en el BOLETIN OFICIAL, pu- 
diendo solicitar instrucciones al 
efecto en 1̂  Dirección General de 
Personal del Ministerio del Aire: 

Madrid, 24 de octubre de 1939.— 
Año de la Victoria.

YAGÜE

CIRCULAR de 21 de octubre de 1939 
para cubrir vacante de Profesor 
de Motores en la Escuela de Es
pecialistas de Málaga.
Existiendo vacante en la Escuela 

de Especialistas de Málaga la pla
za de Profesor de Motores, se anun
cia concurso al objeto de que los 
Capitanes destinados en Aviación, 
que, poseyendo el título de Ingenie
ro, deseen ocuparla, lo soliciten en 
el plazo de veinte días, a contar de 
la fecha en que este concurso se 
publique en el BOLETIN OFICIAL.

Madrid, 21 de octubre de 1939.— 
Año de la Victoria.

YAGÜE

CIRCULAR de 21 de octubre de 1939 
para cubrir dos vacantes de Ayu
dante de Profesor en la Escuela 
Elemental de Pilotos del Copero 
(Sevilla).

• /

Existiendo dos vacantes de Ayu
dante de Profesor en la Escuela Ele
mental de Pilotos del Copero (Se
villa), los Tenientes Pilotos que de
seen ocuparlas podrán solicitarlo, 
mediante instancia dirigida a este 
Ministerio, cursada por conducto re
glamentario, en el plazo de veinte 
días a partir de la fecha de publi
cación de este concurso en el BO
LETIN OFICIAL.

Madrid, 21 de octubre de 1939.— 
Año de la Victoria.

YAGÜE

CIRCULAR de 23 de octubre de 1939 
para cubrir vacante en la Escue
la de Vuelos sin Visibilidad de 
Profesor de Meteorología.

K Existiendo vacante en la Escuela 
de Vuelos sin Visibilidad la plaza de 
Profesor de Meteorología, se con
voca concurso para que el perso
nal del Cuerpo de Meteorólogos que 
lo desee, pueda solicitarlo en el pla
zo de diez días, a partir de la pu
blicación en el BOLETIN OFICIAL.

Madrid, 23 de octubre de 1939.— 
Año de la Victoria.

YAGÜE

Ascensos
ORDEN de 23 de octubre de 1939 

ascendiendo al empleo de Sar
gento al Cabo Radiotelegrafista . 
Saturnino Sánchez Sánchez.
Comprobado que el Cabo Radio

telegrafista Saturnino S á n c h e z  
Sánchez reunía todos los requisitos 
necesarios para su ascenso, según 
el Decreto núm. 50 de la Junta de 
Defensa Nacional, puesto que se 
unió a las Tropas Nacionales en el 
Santuario de Santa María de la Ca
beza, se le concede el empleo de 
Sargento, con antigüedad y efec
tos administrativos de 18 de agos
to de 1936.

Madrid, 23 de octubre de 1939.-* 
Año de la Victoria.

' YAGÜE

ORDEN de 23 de octubre de 1939 
ascendiendo a Tenientes honora
rios a los Alféreces del Servicio. 
Meteorológico cuya relación em« 
pieza con don Miguel Botella Ca- 
sasempere y termina con don Fe■* 
liciano Martínez de Murguía.
Por encontrarse comprendidos en 

el Decreto fecha 8 de septiembre 
último (B. O. núm. 262), se con
cede el empleo de_ Tenientes Ho
norarios a los Alféreces del Ser
vicio Meteorológico que a continua
ción se relacionan:

Don Miguel Botella Casasempere. 
Don Fidel Santiago Ormaechea 

Urizar.
Don Antonio Chorot Rincón.
Don Adolfo Martín Beloso.
Don Justo Trotonda Sánchez. 
Don Antonio García Mayoral. 
Don Juan Lancha Ruiz.
Don Manuel García Reliegos. 
Don Enrique Sierra Silva.
Don Francisco Javier Nestar Ibá- 

ñez.
Don José Biel Lucea.
Don Luis García Amorena.
Don V.cente Serradilla Seco.
Don Mariano Luis González Gar

cía.
Don Guillermo Antonio Martín 

Rodríguez.
Don José Frías Pasuti.
Don José María Pineda Zurita. 
Don Juán Peñafiel Calahorra. 
Don Fernando García Verdugo. 
Don Juan Sainz Heras.
Don Elias Royo Monedero.
Don Eulogio Cabrera Toribio. 
Don Angel Biel Lucea.
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Don Miguel Peletier Garvla.
Don Felipe Gracia López.
Don Feliciano Martínez de Mur- 

guia.
Madrid, 23 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria.
YAGÜE

ORDEN de 23 de octubre de 1939 
concediendo el empleo de Te
niente honorario de Aviación al 
Alférez D. José González Luque, 
el cual causa baja en la Escala 
de Oficiales honorarios y alta en 
la de Complemento como tal Te
niente.
Por encontrarse comprendido en 

el Decreto de 8 de septiembre úl
timo (B. O. núm. 262), se concede 
el empleo de Teniente Honorario 
de Aviación, al Alférez D. José Gon
zález Luque, el cual, con arreglo al 
Decreto de la misma fecha (B. O. 
número 253), causa baja en la Es
cala de Oficiales Honorarios y alta 
en la de Complemento como tal 
Teniente, con antigüedad de 1 de 
octubre actual, quedando disponi
ble en la segunda Región Aérea.

Madrid, 23 de octubre de 1939.— 
Año de la Victoria.

YAGÜE

ORDEN de 23 de octubre de 1939 
concediendo el empleo de Tenien
te honorario de Aviación al Alfé
rez D. Julián Yébenes Muñoz. ,
Por encontrarse comprendido en 

el Decreto de 8 de septiembre úl
timo (B. O. núm. 262), se concede 
el empleo de Teniente Honorario de 
Aviación, al Alférez D. Julián Yé
benes Muñoz, el cual continuará en 
su actual destino.

Madrid, 23 de octubre de 1939.— 
Año de la Victoria.

YAGÜE
Destinos

ORDEN de 19 de octubre de 1939 
destinando provisionalmente co
mo Auditor Jefe de la Auditoría 
de la Jurisdicción Aérea al Au
ditor de Brigada D. Adriano Co
ronel Velázquez.
Cfeada la Jurisdicción Aérea por 

Ley de 1 de septiembre de 1939 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 248), y en ella, una Auditoría, 
con. las atribuciones y deberes que 
marca el Código de Justicia Mili
tar, designo, provisionalmente, co

mo Auditor Jefe de la misma, al 
Auditor de Brigada D. Adriano Co
ronel Velázquez, que se encuentra 
destinado en este Ministerio por 
Orden de 12 de septiembre último 
(B. O. núm. 262).

Madrid, 19 de octubre de 1939.— 
Año de la Victoria.

YAGÜE

ORDEN de 19 de octubre de 1939 
destinando provisionalmente co 
mo Fiscal Jefe de la Fiscalía de 
la Jurisdicción Aérea al Tenien
te Auditor 2.° D. Tomás Garicano 
Goñi.
Creada la Jurisdicción Aérea por 

Ley de 1 de septiembre de- 1939 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 248), y en ella una Fiscalía, 
con las atribuciones y deberes que 
marca el Código de .Justicia Mili
tar, designo, provisionalmente, co
mo Fiscal Jefe de la misma, al Te
niente Auditor de segunda D. To
más Garicano Goñi, que se encuen
tra destinado en es.te Ministerio por

Orden de 12 de septiembre último 
(B. O. núm. 262).

Madrid, 19 de octubre de 1939.— 
Año de la Victoria.

YAGÜE

ORDEN de 20 de octubre de 1939 
pasando destinados a los luga
res que se indican el Comandan
te D. Manuel Martínez Franco y 
Capitán D. Magín Paradera Her
moso.

Pasan destinados a los lugares 
que se indican:

Comandante D. Manuel Martínez 
Franco, del Grupo de Comunicacio
nes, a Subdirector de Comunicacio
nes en la Dirección General de In
fraestructura.

Capitán D. Magín Paradera Her
moso, de disponible en la primera 
Región Aérea, a los Juzgados de 
Barcelona (cuarta Región Aérea).

Madrid, 20 de octubre de 1939.— 
Año de la Victoria.

YAGÜE

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

ORDEN de 13 de octubre de 1939 
resolviendo expediente de evasión 
colectiva en la Prisión Central 
de Pamplona.
limo. Sr.: Visto el expediente 

gubernativo instruido por el se
ñor Juez de Primera Instancia e 
Instrucción de Pamplona para es
clarecer la forma en que se pro
dujo la evasión colectiva úe- re
clusos en la Prisión Centrál de 
aquella capital el día 22 de mayo 
de 1938 y concretar las responsa
bilidades administrativas que de 
tal hecho se derivan,

Este Ministerio, aplicando las 
sanciones que establece el articulo 
441 del Reglamento vigente de losr 
servicios de Prisiones, ha resuelto' 
imponer'a D. Alfonso Rojas y Rue
da la separación definitiva del ser
vicio y baja en el Escalafón del 
Cuerpo de Prisiones .y a los Guar
dianes D. Emiliano del Cid Mon
tero, D. Fernando Lecumberri Al- 
mandoz, D. Jesús Galart Aguirre 
y D. Juan Gibernat Nicolau, que 
actuaban como Oficiales, la co
rrección de tres meses y un día de*

suspensión de sueldo, con la ac
cesoria de traslado a otro Esta
blecimiento; sobreseyendo el ex
pediente en cuanto al Guardián 
don Antonio Sacristán Vidaurreta.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de Pri
siones.

ORDEN de 2 de octubre de 1939 
estableciendo las consignaciones 
para calefacción en las distintas 
Audiencias.
limo. Sr.: Consignado en el CaT 

pítulo II, Artículo 1.°, Grupo 26, 
Concepto único del’ Presupuesto de 
gastos de este Departamento para 
el segundo sémestré del año 1935 
el crédito de 24.000 pesetas para 
sostenimiento de la calefacción y 
alumbrado en los Palacios de Jus
ticia y Audiencias donde se decla
re necesario, y a fin de que resul
te distribuida dicha suma y pre
via la intervención ejercitada por 
el Delegado en este Departamen-
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<to, del In te rven to r  general de la 
Administración del Estado,

Este M in ister io  ha tenido a bien 
disponer que dicho crédito se dis
tribuya y se satis faga a las Au 
diencias que a continuación se ex 
presan a razón de las cantidades 
que se ind ican para cada uno de 
los meses de octubre, nov iem bre  y 
diciembre del corriente  año: 

Albacete, 250 pesetas; Avila, 200; 
Badajoz, 150; Burgos, 450; Cáce- 
res, 250; Castellón, 150; Ciudad 
Real, 150; Córdoba, 275; Coruña, 
350; Cuenca, 200; Granada, 35Ó; 
Guadala jara , 150; Huesca, 200; 
Jaén. 200; Las Pa lm  xs, 75; León, 
200: Logroño, 150; Lugo, 150; M u r

cia, 100; Orense, 175; Oviedo, 200; 
Palencia. 250: Pamplona, 275: Sa-t 
lamanca, 275; S a n . Sebastián. 150; 
Santander. 200; Scgovia, 250; Se 
villa, 250; Soria, 200; Teruel, 225; 
Toledo. 175; Valencia, 200; Va l la -  
doüd, 350; Vitoria, 250; Zamora, 
275; Zaragoza. 300.

Lo digo a V. I. para su conoc i
m iento  y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 

Madrid, 2 de octubre de 1939.—  
Año de la Victoria.

B IL B A O  E G U IA

limo. Sr. Subsecretario de este M i 
nisterio.

M I N I S T E R I O  
D E H A C I E N D A

ORDEN de 25 dé o c tu bre  de 1939 

sobre a m p lia c ión  de p ró r roga  de 

la m o ra to r ia  en tas prov inc ias  de 

M a d rid , V a le n c ia , Castellón. A lt ' 

c a n te , M urc ia .  J a é n , A lm e r ía , 

G ra n a d a . Ciudad R ea l , ,T o led o , 

Albacete. Cuenca y Guadala jara .

l imos. Sres.: Vistas las pe t ic io 
nes form u ladas por las Cám a ías  
de Comercio* e Industr ia  de las 
provincias interesadas, en so l ic i
tud de prórroga  de la m orator ia ;

Considerando que el artículo 
tercero del Decreto  de 27 de agos
to de 1938, sobre rég im en de m o 
ratoria en las p lazas que se l ibe
ren, autor iza al M in is ter io  de H a 
cienda para conceder prórrogas 
cuando lo solic iten entidades p ro
fesionales m ed iando causa bas
tante;

Considerando que por las c ir 
cunstancias que concurren en las 
provincias de Madrid, Valencia', 
Castellón. A licante, Murcia, Jaén, 
Almería, G iañ ada ,  C iudad - .R ea l ,  
Toledo, Albacete , Cuenca y Gua- 
dalajara, debe estimarse la exis
tencia de fa zón  Su fic iente ,

Este M in is ter io  se ha servido 
disponer que la prórroga  de ía m o 
ratoria que concedió por tre in ta  
c. as la Orden m inisteria l de 22 de 
septiembre últ imo a los térm inos 
municipales l iberados de las p ro 

vincias citadas, sea am pliada  en 
tre in ta  dias naturales más, que se 
contarán a partir  de la fecha  en 
,que expire la establecida por la 
Orden ministeria l . an ter io rm ente  
citada.

Lo que comunico a VV. II. para 
su conocim iento  y efectos.

Dios guarde a VV. I I.  muchos 
años. •

Madrid, 25 de octubre de 1939.—  
Año de la V ictoria.

L A R R A Z

Sres. D irector G enera l de Bánca  y 
Bolsa y Delegados de Hacienda 
de: Madrid, Valencia, Castellón, 
Alicante, Murcia, Jaén, A lmería, 
Granada, Ciudad - Real. Toledo, 
Albacete, Cuenca y Guadala jara .

O R D E N  de 24 de oc tu b re  de 1939 

sobre a m p l ia c ión  de p ró r rog a  de 
la m o ra to r ia  en la p ro v in c ia  do 
Córdoba.

l imos. Sres.: V ista la petic ión 
form u lada por  la Cám ara  de C o
m ercio  e Industr ia  de Córdoba, in 
teresando la p rórroga de la m o
ra tor ia ;  1 ^

Considerando que el artículo 
tercero del Decreto  de 27 de agos
to de 1938, sobre rég im en  de m o 
rator ia  en las plazas que se l ibe 
ren, auto iza al M in is ter io  de H a 
c ienda para conceder prórrogas 
cuando lo soliciten entidades p ro 
fesionales m ed iando causa bas
tante;

Considerando que por las c ir 
cunstancias que concurren en la

citada prov inc ia  debe estimarse la 
existencia, de razón suficiente,

Este M in is ter io  se ha servido 1 
disponer que la prórroga  de la m o 
ratoria que concedió por tre in ta  
días la Orden m in isteria l de 22 
de septiembre último a los té rm i
nos municipales liberados de la 
prov incia de Córdoba, sea am p l ia 
da en tre in ta  días naturales más, 
que se contarán a part ir  de j a  f e 
cha en que expire la establecida 
por la Orden ministeria l an ter io r 
m ente citada.

Lo  que comunico a VV. I I .  m u
chos años.

Madrid , 24 de octubre de 1939.—  
Año de la Victoria.

L A R R A Z

Sres. D irector '  Genera l de Banca . 
y Bolsa y De legado de Hac ienda 
de Córdoba.

M I N I S T E R I O  DE I N 
DUSTRIA Y COMERCIO

O RD EN  de 21 de oc tubre  de 1939 
dando norm as  para la solic itud  
de re iv ind ica c ión  de la propiedad  
de m ercanc ías  y demás bienes 
muebles encon trados  en Ja s  zo 
nas liberadas.

l imo. Sr.: La  reiv indicación de 
la propiedad de las mercancías en 
contradas en las zonas ú lt im am en
te liberadas, p lantea una serie de 
cuestiones de cierta importancia.

El Decretó de 3. de-m ayo de 1939 
en su artículo 3.°, apartado g ),  en 
comendaba a las Comisiones de I n 
corporación I n d us t r i a 1 y M e r 
cantil, dependientes del Ministerio 
de Industria y Comercio,  la m hión  
de disponer lo necesario para la r á 
pida declaración y entrega de los 
e fectos y elementos industriales y 
m ercantiles  de todas clases, t ue 
no fuesen de la propiedad de sus 
eventuales poseedores. ,
, Se- hace preciso que en cum pli

m iento de lo dispuesto en el a r 
tículo séptimo del citado Decreto, 
se dicte la correspondiente d ispo
sición com plem entaria  para cae 
resolviéndose e jecu tivam ente  sobre 
los casos de reiv indicaciones p lan 
teados. tenga e fect iv idad  la en tre 
ga de los refer idos bienes en cu an 
to ■ estén en poder de autoridades
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u Organismos dependientes de es
te Ministerio.

Por todo lo expuesto, vengo en 
disponer:

Articulo 1.° En el plazo de vein
te dias hábiles, a contar desde el 
siguiente a la publicación de esta 
disposición, podrán los particula
res y entidades, por sí o mediante 
representante legítimo, formular 
las solicitudes de reivindicación de 
la propiedad de mercancías y de
más bienes rnuebles encontrados 
en las zonas liberadas, ante las Co
misiones de Incorporación Indus
trial y Mercantil correspondientes 
a las provincias donde se hallasen 
situados los referidos bienqs.

Artículo 2.° I âs Comisiones de 
Incorporación Industrial y Mer
cantil, dentro del plazo de quince 
días, a contar desde el siguiente en 
que se inicie la reclamación, de 
berán formular una propuesta de
tallada y razonada en relación con 
lo pedido.

Artículo 3.° Como trámite pre
vio a la correspondiente propues 
ta podrán las Comisiones respecti
vas solicitar de los Interesados y 
Organismos oficiales todos cuantos 
datos, documentos e inform es es
timen conducentes a formularla 
con la mayor justicia, y dentro de 
la mayor equidad, así como tam 
bién podrán acordar lá práctica de 
las diligencias que estimen nece
sarias para mejor proveer.

Articulo 4.° Las referidas pro
puestas deberán ser elevadas a los 
Gobernadores civiles de las provin 
cias'donde radiquen los bienes que 
se traten de reivindicar, los que 
resolverán sobre las mismas en un 
plazo máximo de diez días..

Articulo 5° A los efectos de 
aclarar las dudas que se les pre
sentasen podrán los Gobernadores 
Civiles devolver las propuestas fo r 
muladas a las respectivas C om i
siones'

Articulo 6,° Contra el acuerdo 
dictado por los Gobiernos Civiles, 
y en el único supuesto de que aqué
llos no hubiesen sido dictados en 
to d o ,o  en parte de conformidad 
con las propuestas elevadas, podrá 
i ocurrirse en alzada por los inte
nsados o por las Comisiones de 
Incorporación Industrial y M er
cantil ante el Ministerio de. In 
dustria y Comercio en el -impro
rrogable plazo de o .n o  días hábi
les, contados desde el siguiente al

de la notificación al recurrente d e 1 
la resolución del Gobernador Ci- j 

'vil.
Artículo 7.° El recurso de alza

da deberá presentarse en la Secre
taría del Gobierno Civil que hu
biera dictado la resolución que lo 
motive, viniendo obligada dicna 
Secretaria a elevarlo, en unión del 
expediente respectivo, al Ministe
rio dentro de los tres días siguien
tes a su notificación.

Artículo 8 o Los acuerdos dicta
dos por los Gobiernos Civiles que 
no hayan sido recurridos en tiem 
po y forma y los que en definitiva 
dicte este Ministerio producirán 
los efectos de ser ejecutivos y de 
dejar agotada la vía adm inistra
tiva.

Artículo 9.° Cuando por razones 
especiales del retraso en la devo
lución y mercancías al presunto 
propietario puedan derivarse da 
ños de consideración, las C om isio
nes de Incorporación Industrial y 
Mercantil podrán proponer al M i
nisterio de Industria y Comercio 
la devolución de aquéllas, siempre 
que existan pruebas que se esti
men suficientes de la autentici
dad de la propiedad, pueda el pre
sunto propietario ofrecer garantías 
morales o materiales suficientes y 
firme el compromiso de someterse 
a la resolución que en definitiva se 
adopte, abonando en su caso, en 
lugar del producto de que se tra
te. el importe de su valor.

Artículo 10. Las reclamaciones 
presentadas a la fecha de la pu

b lica c ión  de la ‘presente Orden en 
los diferentes Organismos depen
dientes de este Ministerio queda
rán caducadas si en el plazo se
ñalado en el artículo 1.° no se 
reinstan de nuevo ante las Comi
siones de Incorporación Industrial 
y M ercantil'com petentes para for
mular las correspondientes pro
puestas.

Artículo 11. Las cuestiones de 
competencia que puedan surgir en
tre las distintas Comisiones de In 
corporación Industrial y M ercan
til y entre los Gobernadores Civi
les serán resueltas sin ulterior re
curso por este Ministerio

Artículo 12. L a s  disposiciones 
de la presente Orden serán apli
cables única y exclusivamente a 
las solicitudes de reivindicación de 
propiedad de mercancías y demás 
bienes muebles que estén en poder

de autoridades u Organismos de
pendientes del Ministerio de Indus
tria y Comercio.

Lo que comunico a: V. I. para su 
conocimiento y efectos convenien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 21 de octubre de 1939.- 

Año de la Victoria.

ALARCON DE LA LASTRA
limo. Sr. Subsecretario de Indus

tria y Comercio.

ORDENES de 24 de octubre de 1939 
señalando los precios que habrán 
de regir para la venta de brocas 
y escariadores al público.
Iltmo Sr.: Estudiados por la  

Oficina Central de Precios de este 
Ministerio los expedientes referen
tes a precios de brocas de los fa
bricantes Laborde Hermanos, S. L., 
Manufacturas Femu, S. A., e Izar, 
S A., y vista la necesidad dé dic
tar una resolución de carácter na
cional relativa a precios de venta 
al público de esta clase de herra
mientas;

De acuerdo con el criterio seña
lado en la Orcien Ministerial de 4 
de. agosto de 1939 dictando nor
mas de carácter géneral referente 
a los precios de producción y ven
ta de las materias y artículos que 
se mencionan, y en cumplimiento 
de la misma, he resuelto que a 
partir de la publicación de esta Or
den, los precios que habrán de re
gir para la venta de brocas al pú
blico serán los señalados en la ta
rifa que a continuación se inserta: 

Dios guarde a V. í. muchos años. 
Bilbao, 24 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria.

ALARCON DE LA LASTRA

Iltmo. Sr. Subsecretario de Indus
tria y Comercio.

Brocas helicoidales con mango ci- 
. líndrico

Diámetro Largo total Acero al Acero 
cárbono rápido

1 38
Precio por 10 piezas 

2,20 —
2 53 2,45 6,30
3 70 3,50 8,75
4 79 5,25 , 11,80
5 90 6,10 16,30
6 100 8,40 20,80
7 108 10,90 25,30
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carbono rápido 
Diámetro Largo total Acero al Acero

Precio por 10 pieza-

8 114 13,75 30,00
9 124 16,25 52,40

10 130 17,50 64,25
Precio por una piezs

11 140 2,20 8,10
12 146 3,75 10,00
13 167 5,75 11,90
14 176 6,55 14,55
15 188 6,90 17,20
16 < 195 8,00 18,75
17 200 8,75 20,90
18 207 9,75 23,45
19 214 10,60 26,90
20 220 11,55 29,70
21 227 12,50 31,55
22 233 14,10 35,70
23 238 16,00 43,00
24 245 17,50 47,50
25 . 251 19,40 53,75
20 257 20,95 57,50
27 265 22,50 62,50
28 268 ' 23,75 66,25
29 270 26,55 75,00
30 278 28,40 87,50

Brocas helicoidales mango cónicc
Diámetro Largo total Acero al Acero 

m /m . m /m . carbono rápido

Precio por una pieza 
2 105 3,75 ,9,40
5 149 4,40 9,40
7,5 162 4,75 12,50

10 178 5,60 14,25
' 12,5 197 6,40 15,95

15 216 7,50 20,00
20 254 11,55 v 33,75
25 279 17,50 55,00
30 305 26,25 85,00
35 330 38,75 117,50
40 350 46,25 153,75
45' 360 55,00 201,25
50 380 65,00 268,75
5fr 405 87,50 332,50
60 430 105,00 422,50
P a r a  revendedores y grandef 

consumidores s e aplicarán esta* 
tarifas con descuentos mínimos de 
15 por 100.

Htmo. Sr.; Ante la necesidad de 
dictar una resolución de caráctei 
nacional referente a precios de ven
ta al público de "herramientas de 
corte , y precisión, la Oficina Cen
tral de Precios de este Ministerie 
ha estudiado los expedientes rela
tivos a precios de escariadores de 
los fabricantes nacionales más im 
portantes;

De acuerdo con el criterio seña
lado en la Orden Ministerial de 4 
de agosto de 1939 dictando nor
mas de carácter general, referente 
a los precios de producción y ven
ta de productos elaborados, y en 
cumplimiento de la misma, he re
suelto que a partir de la publica
ción de esta Orden, los precios que 
habrán ae regir para la venta al 
público de escariadores, serán los 
que se señalan en la tarifa que se 
inserta a continuación.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Rilbao, 24 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria.
ALARCON DE LA LASTRA

Iltmo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

Escariadores cilindricos de mano 
con estrías helicoidales y rosca en 

la punta. Acero al carbono.
Diámetro Largo del Largo total Precio 

corte
m /m .' m /m . m /m . Ptas.

4 41 82 1,53
6 51 102 2,20
8 57 114 3,10

10 * 67 133 3,70
12 73 146 4,85
14 83 165 5,60
16 89 178 6,00
18 103 206 8,05
20 111 222 10,55

k 22 124 248 12,80
24 135 270 16,25
20 141 283 18,90
28 . 148 295 20,80
30 . 152 305 24,50
32 156 311 28,20
34 159 318 31,90
30 164 327 35,50
38 165 330 36,60
40 x  165 330 38,00
42 165 330 40,45
44 171 343 44,15
40 171 343 40,30

- 48 178 356 50,25
50 178 356 57,30

Escariadores para construcciones 
metálicas. Mango cono Morse.

Diáme-, Diáme- Largo Acero al Acero 
tro ma- tro me- total carbono rápido 

yor ñor
m /m . m /m . m /m . Ptas. Ptag.

6 3 " 161 4,70 14,20
8 5 171 5,30 14.95

10 6,5 181 5,85 15,80
12 8 181 6,60 18,05
14 9 200 7,05 , 22,50

Diáme- Diáme- Largo Acero al Acero
tro ma- tro me- total carbono rápido

yor ñor
m /m . m /m . m /m . Ptas. Ptas.

16 10 250 10,80 26,90
18 11 250 12,00 33,75
20 13 .300 14,45 39,70
22 15 300 17,00 47,50
24 17 300 20,00 50,55
20 18,5 300 24,00 64,00
28 20,5 300 37,50 73,75
30 22,5 300 32,15 91,25

Para venta a revendedores y 
grandes consumidores se aplicarán 
estas tarifas con descuentos m íni
mos del 15 por 100.

ORDEN de 23 de octubre de 1939 
adicionando con carácter transi
torio el caso 3.° de la Disposi
ción  7.a de los vigentes Aranceles 
de Aduanas con un precepto que 
autoriza la importación en la 
Península de las conservas de 
pescado, excepto la sardina, pro
ducidas en las provincias Cana
rias con elem entos íntegram ente  
nacionales.
Las condiciones particulares en 

que circunstancialm ente se des
envuelve la industria pesquera y 
conservera de las islas Canarias, 
exigen que se preste la debida 
ai/.nción al problema de orden eco
nóm ico que se produce como con 
secuencia de las dificultades de 
colocación de sus productos en el 
extranjero, cuando razones de al
to interés nacional obligan a que 
el régimen de divisas, con todas 
las consecuencias que del mismo 
se deducen en el orden comercial, 
gravite sobre las actividades de las 
provincias Canarias. Procede, no 
obstante, armonizar estos intere
ses con los de la industria similar 
peninsular, y atendidos *todos ellos 
en la armónica ponderación que 
corresponde a las circunstancias 
transitorias del momento presen
te, este Ministerio ha resuelto que 
se adicione el Caso tercero de la 
Disposición séptima de los vigentes 
Aranceles de Aduanas con un pre
cepto de carácter transitorio re
dactado como sigue:

«Se permitirá, asimismo, c o n  
franquicia arancelaria, la im por
tación en la Península de un cupo 
que no exceda de 5.000 toneladas 
anuales de conservas de pescados, 
excepto las de sardinas, produci
das en las fábricas de Las Palmas 
de Gran Canaria, Gomera, Teñe-
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r i fe  y  Lanzarote , con la condición 
de que, tan to la ho ja la ta  em p lea 
da en la fabricación de los en va 
ses como el ace ite  utilizado en t a 
les conservas, sean productos na- 

\ clónales, y que el pescado haya  
sido cog ido y preparado por es
pañoles, utilizándose* al efecto, 
buques nacionales.

Las expresadas conservas sólo 
podrán  destinarse, para su con
sumo, en la Península, y en n in 
gún caso podrán  ser ob jeto úe>ex 
portac ión  al e x tran jero  después 
de haber  sido im portadas en el 
te rr ito r io  peninsular.»

Las  Juntas Regu ladoras  de I m 
portac ión  y  Exportac ión  de las dos 
prov inc ias  Canarias, cuidarán de 
que el expresado cupo no se re 
base relacionándose, al efecto, con 
las correspondientes Ofic inas de 
Aduanas y con la D irecc ión G e 
nera l del Ramo, por la que se 
adoptarán las disposiciones con 
venientes para el acertado cum 
p l im ien to  de la presente 

Lo  d igo  a V. E. a los efectos 
oportunos.
. Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid . 23 de octubre de 1939.—  
A ñ o  de la V ictor ia .

A L A R C O N  DE LA  L A S T R A  

Excmo. Sr. M in is tro  de Hacienda.

O R D E N  de 23 de o c tu b re  de 1939 
estab lec iendo , a t i tu lo  e x c e p c io 
na l y co m o  caso de l iqu ida c ión  
de consecuencias  derivadas de la 
pasada g u e r ra ,  n orm as  de ca rá c 
te r  genera l a ra nce la r io  para el 
adeudo de los veh ícu los  a u to m ó 
viles de prop iedad  p a r t i cu la r  que  
hab iendo  sido requisados po r  los 
S erv ic ios  de A u to m o v i l is m o  M i 
l i ta r  para a ten de r  a las neces i
dades de la g u e r ra , se d evu e l
van  a sus leg í t im os  dueñ o s  en 
cu m p l im ie n to  de lo dispuesto en 
el D ec re to  fech a  25 de mayo ú l t i r  
v io  sobre n o rm a l iz a c ión  de los 

, serv ic ios de t ransportes.

El cum pli im ento  del Decreto  f e 
cha 25 de m ayo  ú lt im o sobre 
norm alizac ión  de- los servic ios de 
transportes, da lugar a que el 
Serv ic io  de Au tom ov i l ism o M i l i 
tar  e fectúe entregas de au tom ó
viles a los particulares, a quienes 
les fueron requisados sus vehículos

para a tender  a las necesidades de 
la guerra.

Al VQlver estos coches au tom ó
viles a poder de süs legít imos due
ños. se presentan d iferentes m o 
dalidades relacionadas con el pa 
go de los derechos arancelarios 
correspondientes Los coches de. 
re fe renc ia  se devuelven 3,  sus p ro 
pietar ios en el estado de dem ér i
to consiguiente al uso de que han 
sido ob je to  durante la guerra. En 
algunos de tales coches, los S e r 
vicios M il itares  han  sustituido 
piezas tan im portantes como el 
m oto r  u otras que fueron  objeto 
de reparac ión por averías o des
gaste producido como consecuen
cia del intenso serv ic io a que es
taban destinados.

La m ultitud de casos que se p re 
sentan ,-o frece  m odalidades d is t in 
tas en cuanto a la situación adua
nera se refiere: Unqs coches pre 
sentan  los justif icantes de haber 
abonado/ los derechos a ran ce la 
rios a su im portac ión, y surge la 
duda de si deben o no adeudar 
derechos arancelar ios  por los e le 
m entos que en reparación se han 
incorporado en el curso de su u ti
l izac ión por los Servicios M i l i t a 
res. Los propietarios  de otros co 
ches no- pueden acred ita r  el pago 
de derechos aduaneros, bien por 
que a su im portac ión  d ire c tam en 
te fueron destinados a ' l a  uti l iza
ción por los Servicios de A u tom o
vilismo M ilitar , o bien por otras 
causas '

Conv iene  n orm a liza r  la s itua
ción de tales vehículos proced ien 
do ráp idam en té  a l iquidar estas 
situaciones creadas como conse
cuencia de los servicios de guerra, 
estableciendo normas de carácter 
genera l s im pli f icadas que p e rm i
tan lega lizar  la s ituación de tales 
vehículos para que éstos puedan, 
a la m ayor  brevedad posible, cum 
plir  los servic ios a que hayan  de 
destinarse.

A tales fines, este M in is te r io  ha 
resuelto: Que los vehículos au to
móviles, de propiedad part icu lar  
que fueron requisados por el S e r 
vic io de Autom ovil ism o M il itar  
para  atender  a las necesidades de 
la guerra, se sometan a la c las if i
cación siguiente, según las normas 
que a continuación se establecen.

1 H Vehíéulos automóviles cuyos 
legítimos dueños justiñquen, m e

diante la adecuada documentación, 
haber pagado los derechos aran
celarios a su importación Estos
coches, al ser entregados a sus le
g ít imos dueños, no tendrán que 
sa t is facer  nuevos derechos aran
celarios. aún en el caso en que los 
Servicios de Autom ovil ism o M il i 
ta r  hubieran incorporado a tales 
coches piezas o elemento^, incluso 
motor, que como consecuencia de 
desgaste o averia se estimó preci
so en su m om ento  incorporar  a los 
mismos Para tal justif icación de 
L corporación parcia l de elementos 
y con fron tac ión  con los demás da
tos característicos que ind iv idua
licen el coche, bastará presentar 
certif icado de los Servicios de Au
tom ovil ism o M il i ta r  en que se 
acred ite  que tales e lementos fue
ron incorporados por aquellos Ser
vicios al coche de que se trate.

2.' Vehículos automóviles cuyo:- 
legítimos propietarios no hayan 
pagado los correspondientes dere
chos de arancel a su importación, 
o no puedan justificar el referido 
pago. Los propietarios de tales 
vehículos deberán presentar cer
t if icado de los Servicios de Auto
m ovil ism o M il i ta r  haciendo cons- 
t a r características de] coche, t iem 
po que tales Serv ic ios  lo han te 
nido en uso, va lor inicia) del mis
mo y porcen ta je  de ̂ demérito que 
tales Servicios M ii itares estiman 
corresponde al re fer ido  vehículo 
por el t iem po y desgaste que ha 
tenido durantt  su util ización.

Si el desgaste referido, se esti
m a por las Autoridades militares 
superior ál 50 por 100 del valor 
del coche, deberán sus prop ieta
rios satis facer, cualqu iera que sea 
su pais de origen y a título de 
concesión excepcional, de term ina
da por consecuencias derivadas de 
las necesidades de la guerra, un 
derecho igual al b0 por 100 de la ta : 
r i fa  m ín im a arance lar ia  correspon
d iente a la categor ía  del vehículo, 
según la c lasif icación de los v igen 
tes aranceles de Aduanas. Este ré
g im en de excepción sólo será apli
cable a los coches de que se trata, 
hasta 31 de m arzo del próximo 
año 1940, plazo que se juzga su
f ic iente pa fa  que los Servicios de 
Autom ovil ismo M ilitar , hayan re
in tegrado  a sus legít imos dueños 
los vehículos que se encuentren en 
los casos a que se refiere esta, dis
posición, entendiéndose que, £asá-
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do este plazo, quedará sin efecto 
la aplicación de 'los preceptos de 
la misma y, por lo tanto, los co
ches que no se hayan acogido al 
régimen que en ésta se establece, 
quedarán sometidos al régimen 
general que les corresponda sin 
las bonificaciones ni dispensas que 
en la presente disposición se con
tienen.

3.a Por la Dirección General de 
Aduanas con la Autoridad que co
rresponde al ejercicio de las fun
ciones que le son propias, se dic
tarán las reglas de aplicación 
prácticas que estime convenientes 
a la ejecución de los principios 
contenidos en la presente Orden y 
se resolverán las incidencias que 
en cumplimiento de la misma se 
produzcan.

Lo digo a V. E. a los efectos 
oportunos.

Dios guarde q V. E. muchos años.
Madrid. 23 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria.

ALARCON DE LA LASTRA 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

MINISTERIO 
DE A G R I C U L T U R A
ORDEN de 23 de octubre de 1939 

fijando los precios de las carnes 
para todas las provincias.
limo. Sr.: En cumplimiento de 

la Orden de 30 de septiembre pró
ximo pasado se señalan a conti
nuación los precios del kilogramo 
de carne en canal en los matade
ros de las distintas provincias, de 
acuerdo con los preceptos de la ci
tada Orden:

ALAVA
Ptas.
kilo

canal

Vacunos mayores ..................  3,65
Id. menores ..............................  4,75
Lanares adultoS ’.........   3,40
Id. jóvenes..................................  4,25
Cabrios adultos .........   2,90
Id. menores ....... *.........   3,75
Cerda ......................   5,60
Id. 16 Decb en adelante ....... 3,95

ALBACETE
Vacunos mayores ..................  3,65
!d. menores  ......   4,75

P tas.k i l o
canal

Lanares adultos ......................  3,25
Id. jóvenes ..............................  4.00
Cabríos adultos ......................  2,75
Id. menores .........    3,60
Cerda .......................................... 5,75
Id. 16 Decb. en adelante ....... 4,00

ALICANTE
Vacunos mayores ..................  3,85
Id. -menores  ............*.............. 5,00
Lanares adultos ......................  3,60
Id. jóvenes .............................  4,4.6
Cabríos adultos ......................  3,05
Id. menores ..... ..........    1,15
Cerda  .............................. . 6,15
Id. 16 Decb. en adelante ....... 4,30

ALMERIA
Vacunos mayores .............. . 4,00
Id. menores  .......................  5,10
Lanares adultos ......................  3,30
Id. jóvenes  >.......................  4,15
Cabríos adultos ......................  2.30
Id. menores .............................. 3,05
Cerda .........................................  5,00
Id. 16 Decb. en adelante ....... 3 95

AVILA
Vacunos mayores ..................  3,50
Jd. menores ..............................  4,65
Lanares adultos ......................  3,15
Id. jóvenes ..............................  4,00
Cabríos adultos ......................  2.90
Id. menores ..............................  3,75
Cerda .......................   5,85
Id. 16 Decb! en adelante ....... 4,10

BADAJOZ
Vacunos mayores ....:............ 3,60
Id. menores ..............................  .4,60
Lanares adultos ......................  3,30
Id. jóvenes ............    4,15
Cabríos adultos  ..........  2,90
Id. njenores ..............................  3,70
Cerda .......................................... 5.50
Id; 16 Decb. en adelante ....... 3,50

BALEARES
Vacunos mayores ..................  3,25
Id. menores ..............................  1,50
Lanares adultos ..........    2,8u
Id. jóvenes.................................. r 4,50
Cabríos adultos ......................  2,80
Id. n\enores ..1*......................... 3,80
Cerda .......................................... 5,05
id. 16 Decb. en a d e la n te   3,50

BARCELONA
Vacunos mayores ..................  3,85
Id. menores .............................. 5,00

Ptas
Kilocanal

Lanares adultos .................. 3,00
Id. jóvenes .............................. 4 •!5
Cabrios adultos ....................   .̂05
Id. ’tnenores .............................. 1,15
Cerda .........................................  6,15
Id. 16 Decb. en adelante ......  4,30

BURGOS
Vacunos mayores ..................  3,50
Id. menores .............................. 4,65
Lanares adultos ...................... 3,15'
Id. jóvenes ................. v ............  4,00
Cabríos adultos ...................... 2,90
Id. menores .........................   3,75
Cerda ..............    5.60
Id. 16 Decb. en adelante ......  3,90

CACERES
Vacunos mayores ..................  3,60
Id. menores1.............................. 4,60
Lanares adultos ......................  3,30,
Id. jóvenes .............................. 4,15
Cabríos adultos ......................  2,05
Id. menores .............................. 3,70
Cerda ........................................... 5,60
xd. 16 Decb. en adelante ......  3,50

CADIZ
Vacunos mayores ..................  3.90
Id. menores .............................. 5,00
Lanares adultos ......................  3.30
Id jóvenes ... .......................  4 15
Cabríos adultos ......................  2.75
Id. menores ...........    3,60
Cerda .........................................  5.-10
Id. 16 Decb. en adelante ......  3,60

CASTELLON
Vacunos mayores ..............  3,85
Id. menores ..........................  5.00
Lanares adultos ......................  3.60
Id. jóvenes .........     4.45
Cabrios adultos .......    3,05
Id. menores .......................   4.15
Cerda ..............................    6,15
Id. 16 Decb. en adelante'.  4,30

CIUDAD REAL
Vacunos mayores ..................  3.65
Id. menores ...   4,75
Lanares adultos ......................  3.00
Id. jóvenes.......................    >0
Cabrios adultos ...................... 2 50
Id. menores..... .....................   5.75

" Cerda ...............   5.75
xd. 16 Decb. en adelante ........... 4.90

CORDOBA
Vacunos mayores ............... ... 3 90
Id. menores................................  5,00
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Ptas.
kilo

canal

Lanares adultos  ......................   3,30
Id. jóvenes .................................  4,15
Cabríos adultos .........................  2,89
Id. menores .................................. 3,65
Cerda .............................................. 5,50
Id. 16 Decb. en adelante .........  3,60

LA CORUÑA
Vacunos mayores .....................  3,55
Id. menores .......................    4,65
Lanares adultos ...................   3,35
Id. jóvenes ...............................  4,25
Cabríos adultos  .....................  2,90
Id. menores .................................. 3,65
Cerda .............................................. 5,60
Id. 16 Decb. en adelante .........  3,90

CUENCA
Vacunos mayores ...................  3,50
Id. menores ...............................  4,60
Lanares adultos .........................  3,25
id. jóvenes ...............................  4,00
Cabríos adultos .......................  2.75
Id. menores ...............................  3,00
Cerda ............................................. 5,75
Id. 16 Decb. en adelante ....... 4,05

GERONA
Vacunos mayores........  .............  3,35
Id. menores  .......................... 5,00
Lanares adultos ..................     3,00
Lanares jóvenes .......................  4,45
Cabríos adultos ............... ........ 3,05
Id. menores ......., ......................... 4,15
Cerda ........................ ..................  6,15
Id. 16 Decb. en adelante ... 4,30

GRANADA
Vacunos mayores ............ 4,00
Id. menores ........................ ......  5,10
Lanares adultos ..................... a.' 3,30
Id. jóvenes ...............................  4,15
Cabríos adultos ............ :...........  2,80
Id. menores ......................    3,65
Cerda ............. .............................  5,60
Id. 16 Decb. en adelante ... 3,95\

GUADALAJARA
Vacunos mayores ...........   3,65
Id. menores ...............................  4,85
.Lanares adultos  ................  3,50
Id. jóvenes ............ 1...................  4,25
Cabríos adultos ...................... .\ 2,90
Id. menores  .......................... 3,75
Cerda ...........................................  5,95
Id. 16 Decb. en adelante ... 4,15

SAN SEBASTIAN
Vacunos mayores ...... .. .. ... .. 3.65
Id. mayores »•.<»» **, 4,75

Ptas.
kilo

canal

Lanares adultos.........................  3,40
Id. jóvenes ...............................  4,25
Cabríos adultos..... ....................  2,90
Id. m enores ...............................  3,75
Cerda ...........................................  5,60
Id. 16 Decb. en adelante ... 3,95

HUELVA
Vacunos mayores ...................  4,00
Id. menores  ......    5,10
Lanares adultos..... ....................  3,30
Id. jóvenes ..........................   4,15
Cabríos adultos...... .................... 2,80
Id. menores .............................. .. 3,65
Cerda ........    5,25
Id. 16 Decb. en adelante ... 3,60

HUESCA
Vacunos mayores ...................  3,85
Id. menores ...............................  5,00
Lanares adultos .................... 3,60
Id. jóvenes ...............................  4,45
Cabríos adultos ...................  3,05
Id. menores .............1................. 4,15
Cerda  .......................................  6,15
Id. 16 Decb. en adelante ...* 4,30

JAEN
Vacunos mayores ...................  4,00
Id. menores.. .. ;.......................  5,10
Lanares adultos  .-. .3,30
íd. jóvenes ...............................  4,15
Cabríos adultos .......................  2,80
Id. menores .........   3,65
Cerda . . . . : .......: . . .........................  5,60
Id. 16 Decb. en adelante.... 3,95

LAS PALMAS
Vacunos mayores' .......: ..........  3,30
Id. menores ...............................  4.25
Lanares adultos .......................  3,05
Id jóvenes ............  '..........  3,80
Cabríos adultos ....................... " 2.60
Id. menores .................   3,40
Cerda ...........................................  5,25
Id. 16 Debe, en adelante... 3,80

LEON
Vacunos mayores ........... ........ 3,50
Id. menores ...............................  4,65
Lanares adultos .............   3,15
^d. jóvenes ............    4,00
Cabríos adultos .......................  2,90
Id. menores ...............................  3,75
Cerda  ..............................    5,60
Id. 16 Decb: en adelante... 3,90

LERIDA
Vacunos mayores ...................  3,85
Id. menores 5,00

P tas.
kilo

canal

Lanares adultos .........: ............. 3,60
Id, jóvenes........ ..........................  4,45
Cabríos adultos . . .....................  3,05
Id. menores .....    4,15
Cerda ...........................................  6,15
Id. 16 Decb. en adelante ... 4,30

LOGROÑO
Vacunos mayores ................... # 3,50
Id. menores ...............................  4,65
Lanares adultos.......................... 3,15
Id. jóvenes ...............................  4,00
Cabríos adultos.......................... 2,90
Id. menores ............... ................ 3,75
Cerda ...........................................  5,85
Id. 16 Decb. en adelante ... 4,10

LUGO
Vacunos mayores ...................  3,55
Id. menores .........    4.65
Lanares adultos.........................  3,35
Id. jóvenes ...............................  4.2J)
Cabrios adultos..... ..................... 2.90
íd. menores ............  3,65
Cerda  ............... '.....................   5,60
Id. 16 Decb. en adelante ... 3,90

MALAGA
Vacunos mayores ...................  3,90
Id. menores .........     5,00
Lanares adultos ....................  3,30
Id. jóvenes ...............................  4,15
Cabríos adultos ....................  2,80
Id. menores ...............................  3,65
Cerda ...........................................  5,50
Id. 16 Decb. en adelante ... 3,95

MURCIA
Vacunos mayores ...................  4,00
Id. menores ........'....................... 5,10
Lanares adultos ....................  3,40
Cabrios adultos ...............   2,90
Id. menores ......... 1...................   3,75
Cerda .. . ! ...................................... 5.75
Id. 16 Decb. en adelante ... 3,80

PAMPLONA
Vacunos mayores ...................  3,65
Id. menores ................ : .............  4,75
Lanares adultos ....................  3,40
Id. jóvenes ...............................  4,25
Cabríos adultos ....................  2,90
Id. menores ....#.......................... 3,75
Cerda .........\>.........................  5,60
Id. 16 Decb. en adelante ... 3,95

ORENSE
Vacunos mayores ................... 3,55
Ld. menores .............    4,65
Lanares adultos ...    3,35
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Ptas.
lcllo

canal

Id. jóvenes ............................... 4,25
Cabrios adultos ...........................2,90
Id. m enores ............................... 3,65
Cerda ........................................... 5,60
Id. 16 Decb. en adelante ... 3,90

OVIEDO
Vacunos mayores ^.....................  3,55
Idem menores ........................... 4,65
Lanares adultos ........................ 3,35
Ildem  jóvenes ........................... 4,25
Cabríos adultos  ....................  2,90
Idem  menores ......     3,65
Cerda ............................................ 5,60
Idem  16 Decb. en adelante... 3,90

FALENCIA
Vacunos mayores ................... 3,50
Id. m enores..................    4,65
Lannres adultos ........ :............. 3,15
Id. jóvenes .................... '.......... 4,00
Cabrios adultos ...........     2,90
Td. m enores ............................ 3,76
Cerda ...................................   5,60
Id. 16 Decb. en adelante ... 3,90

PONTEVEDRA
Vacunos mayores ................... 3,65
Id. m enores ..............................  4.65
Lanares adultos ......................  3,35

NId. jóvenes .........    4,25
Cabríos adultos ...........•........... 2,90
Id. m enores ......................   3,65
Cerda ................................... ......  5,60
Id. 16 Decb. en a delante ... 3',90

SALAMANCA
Vacunos mayores ....................   3,55
Id. m enores ..................... ......... 4,65
Lanares adultos ....................... 3,35
Id. jóvenes ..........    *4,20
Cabríos adultos ....................... 2,85
Id. m enores ............................... '3,70
Cerda ..........................................  5,75
Id. 16 Decb. en adelante ... 3,80

SANTA CRUZ DE TENERIFE
Vacunos m ayores .......   3,30
Id. m enores .............................. ' 4,25
Lanares adultos ......................  3,05
Id. jóvenes ............................... 3,80/
Cabríos adultos .............   2,60
Id. m enores ........ .. .......... ......... 3,40
Cerda  .............................. ....: 5,25
Id. 16 Decb. en adelan te ... 3,80

SANTANDER
Vacunos m ayores .............. f... 3,50
Id. m enores ...................................4,35
Lanares adultos 3,15

Ptas.
kilo

canal

Id. jóvenes ..............................  4,00
Cabrios adultos .............   2,90
Id. menores...............   3,75
Cerda ...................................   5,85
Id. 16 Decb. en adelan te ... 4,10

SEGOVIA
Vacunos mayores ................... 3,50
Id. menores ............................... 4,65
Lanares adultos .................... 3,15
Id. jóvenes ............. ................  4,00
Cabríos adultos .................... 3,90
Id. m enores ............................... 3,75
Cerda ..........................................  5,85
Id. 16 Decb. en adelan te ... 4,10

SEVILLA
Vacunos mayores ................... 4,00
Id. menores ..............................  5,10
Lanares adultos...........................  3,30
Id. jóvenes  ......... :................. 4,15
Cabrios adultos ...........*..........  2.80
Id. menores' ................................. 3.65
Cerda................................................ 5,25
Id. 16 Decb. en adelante ... 3,60

SORIA
Vacunos mayores ................... 3.50
Td. menores ................................  4,65
Lanares adultos .............. ‘. ......  3,15
Id. jóvenes ..............................  4,00
Cabrios adultos .................... 2,90
Id. m enores ..................... ......... 3,75
Cerda ..........................................  5,85
Id. 16 Decb. en adelante . . /  4,10

TARRAGONA
Vacunos m ayores ................ . 3,85
Id. m enores  ......... ...................  5,00
Lanares adultos .......... ........  3,60
Id. jóvenes ..... ......................... 4,45
Cabríos adultos..... ......................  3.05
Id. menores ................................. 4,15
Cerda ................................ 6.15
Id. 16 Decb. en adelan te  ... 4,30

TERUEL
Vacunos m ayores .....................  3.85
Id. m enores ..............................  5.00
Lanares adultos ..................   3,60
I d  jóvenes ..............................  4.45
Cabríos adultos..... ..................    3,05
Id. m enores ................................. 4,15
Cerda .................................... ,.. 6.15
Id. 16 Decb. en adelan te  ’...' 4,30

TOLEDO
Vacunos m ayores ................
Id. m enores ..................  '4,7;/.
L anares adultos 3,40 |

Ptas.
Ptas.
canal

Id. jóvenes ..............................  4,25
Cabríos adultos ....................   2.90
Id. m enores ............................... 3,35
Cerda  ......................................  6,00
Id. 16 Decb. en  adelan te  ... 4,25

VALENCIA
Vacunos m ayores ................... 3,85
Id. m enores ..............................  5,00
Lanares adultos ....................... 3,60
Id. jóvenes ..................   4,45
Cabríos adultos  ...........    3,05
Id. m enores .............................. 4,15
Cerda .......................   6,15
Id. 16 Decb. en adelan te ... 4,30

VALLADOLID
Vacunos mayores  ............... 3.65
Jd. menores ..................    4,75
Lanares adultos ....................... 3,15
Id. jóvenes ..............................  4.00
Cabríos adultos  ................  2,90
Id. m enores ..............................  3,75
Cerda  ......................................  5,85
Id. 16 Decb. en adelante ... 4,10

VIZCAYA
Vacunos mayores ..................... 3,65
Idem menores ..........................  4,75
Lanares adultos ......................  3,40
Idem jóvenes .............................. 4,25
Cabríos adultos ................    2,90
Idem menores ..........................  3,75 ’
Cerda .......................................   5,60
Idem  16 Dcb. en adelante... 3,95

ZAMORA
Vacunos mayores ..................... 3,50
Idem menores ..........................  4,65
Lanares adultos ......................  3,15
Idem jóvenes ............................  4,00
Cabríos adultos ........................ 2,90
Idem menores ..........................  3,75
Cerda  ............................   5,60
Idem 16 Decb. en adelante... 3,90

ZARAGOZA
Vacunos mayores .........    3,85
Idem menores ........................... • 5,00
Lanares adultos .......;..............  3,60
Idem jóvenes ................í  4,45
Cabríos adultos ......................... 3,05
Idem menores ..........................  4,15
Cerda ...........................................  6,16
Idem 16 Decb. en adelante... 4,30

Los r 1- ' vUrn s*rári
-   ■- a . . .  : ' I

de Abastecimientos en consonancia
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con los que por la presente Orden 
se determinan.

Madrid, 23 de octubre de 1939.— 
Año de la Victoria.

BENJUMEA BURIN

IUmo. Sr. Director General de Ga
nadería.

Comisaría General de Abaste
cimientos y Transportes

En cumplimiento de la Orden del 
Ministerio de Agricultura fecha 30 
de septiembre próximo pasado, los 
precios de venta al público que han 
de regir desde esta fecha para las 
distintas especies y categorías de 
carnes en las respectivas provin
cias, los determinarán los Gober
nadores civiles, cpmo Delegados de 
esta Comisaria, multiplicando los 
precios del kilo canal que señala la 
Orden del Ministerio de Agricultu
ra de fecha 23 de octubre de 1939. 
por los siguientes coeficientes:

RESES VACUNAS MAYORES
Coefi
cien te .

Cla.se éxtra: Solomillo y ri
ñones ................................. 2,191

Idem primera: Tapa, cade
ra, redondel, contra, lo- , 
mo alto y bajo, babilla, 
agujas, espalda y pez... 1,712 

Idem segunda: Carne ma
gra, morcillo, llana y ba
jada de pecho, brazos y
morrillo ............................  1,287

I d e m  tercera: Pescuezo
pecho, rabo y falta ......  0,958

Sebo .....................................  0.821
Hueso blanco .....................  0.273

RESES VACUNAS MENORES
Clase extra: Solomillo y ri

ñones.................................. 2,105
Idem primera: Lomo alto 

y bajo, cadera y babilla, 
tapa y contra, espaldilla.
aguja sin hueso .......   1,473

I d e m  segunda: Morcillo, - 
falda, pescuezo, y rabo... 1.178

Sebo  ..................   0.631
Hueso  ......   0.210

LANARES ADULTAS
Chuletas .............................. 1,617
Pierna .................................  1,323
Paletilla .............................. 0,882
Falda y pescuezo .............. 0,617

Coefi( ciente.

LANARES JOVENES
Chuletas ........... '.................. i,647
Pierna .............................   1,364
Paletilla ...............................  0,823
Falda y pescuezo ..............  0,588

CABRAS Y MACHOS DE DES
HECHO

Chuletas ..............................  1,620
Pierna .................................. 1,241
Paletilla ...............................  0,862
Falda y pescuezo .............. 0,689

RESES CABRIAS MENORES
Chuletas ..............................  1.653
Pierna .................................. 1.360
Paletilla ...............................  0.826
Falda y pescuezo .............. 0.560

GANADO DE CERDA
1 octubre -15 diciembre

Lomo limpio ......................  2,153
Solomillo .............................. 1,680
Riñones ........... :.................. 1,400
Sesada .................................
Lengua ................................. 1,680
Carne magra primera ......  1,623
Carne magra segunda ......  1,435
* Tocino .............................  0,897
2 Manteca en ram a  1,051
c  Gordura de m orcilla.... 0,996

' Costillas descarnadas ... 0,897
o Espinazo .........................  0.48^
5 Pies'y codillo .................. 0,948
Z Huesos blancos..............  0.991
~ Pastorejo ............   1,008

Huesos de la cabeza..., 0,085
Desde el 16 de diciembre

Lomo limpio ......................  * 2,146
Solomillo ...........  '.......  *1.682
Riñones ..............................  1.402
Sesada .................................
Lengua ............... •................  1,682
Carne magra primera ...... ; 1,621
Idem id. segunda  ..... ....... 1,426
Tocino............. ....................... 0,902
Manteca en rama  ........ 1,048
Gordura de morcillo .......  1,000
Costillas descarnadas ......  0,890
Espinazo .............................. 0,487
Pies y codillo .....................  0,939
Hueso blanco  ....................  1,000
Pastorejo ............................. !,000
Huesos de la cabeza. ......  0.085

Madrid, 24 de octubre de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Comisario 
General, Rufino Beltrán.

MINISTERIO DE EDU
C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 13 de octubre de 1939 
sobre convalidación de exámenes 
efectuados en zona roja en la En
señanza de Peritos Taquíqrafos 
de las Escuelas de Artes y Ofi
cios Artísticos,

limo. Sr.: Vista la sugerencia
hecha por la Dirección de la Es
cuela de Artes y Oficios Artísticos 
de Madrid, y por analogía con ’ i 
Orden ministerial de 4 de julio úl
timo (B O. del 9). sobre convali
dación de estudios efectuados en 
zona roja, concedida a los alum
nos de Enseñanza Media,

Este Ministerio ha acordado au
torizar a las Escuelas de Artes y 
Oficios Artísticos de Madrid y Va
lencia para que puedan anunciar 
una convocatoria especial dentro 
dei actual mes de octubre, a fin de 
que .los alumnos de la Enseñanza 
de Peritos Taquígrafos mecanó
grafos que lo deseen, puedan lle
var a efecto la convalidación de 
los exámenes efectuados durante 
ei dominio marxista^ exentos de- 
todo pago de derechos de inscrip
ción.

A aquellos otros alumnos de las 
referidas enseñanzas y Escuela 
que no hayan efectuado exámenes 
por hallarse perseguidos o po que
rer someterse a las garantías que 
exigía el Frente Popular para el 
paso de exámenes en la zona mar- 
xista. se les conceden dos convo
catorias especiales: una en octu
bre actual, y otra en* enero próxi
mo. en las que podrán aprobar las 
asignaturas correspondientes a dos 
cursos. Estos alumnos quedan dis
pensados del pago, del 50 por 100 
de los derechos de Inscripción en 
ambas convocatorias.

A unos y otros, alumnos se les 
exigirá la presentación de una de
claración jurada para su depura
ción, la que efectuará la Direc
ción de la Escuela en Valencia, y 
el señor Juez depurador nombrado 
para el personal .docente en la de 
Madrid/

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.
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Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria.
\

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director General de En
señanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 9 de octubre de 1939 so

bre la constitución de la Junta  

de Gobierno y la Comisión Eje 

cutiva del Patronato de la U n i 

versidad de Barcelona y n o m 

brando Administrador del mismo 

a D. Isidro Sánchez Albornoz.

I lmo. S r.: Vista la propuesta del 
Rectorado de la Universidad de 
Barcelona para que se nombre Ad
ministrador de sp Patronato a don 
Isidro Sánchez Albornoz y ía fo r
ma como quedarán constituidas la 
Junta de Gobierno y la Comisión 
Ejecutiva del referido Organismo: 

Resultado que con fecha 28 de 
septiembre, el Rector de la Univer
sidad de Barcelona da cuenta de los 
señores que han de componer la 
Junta de Gobierno y la Comisión 
Ejecutiva del Patronato de dicha 
Universidad;

Resultando que asimismo propone 
que se otorgue a la Universidad ex
presada un régimen transitorio en 
su administración, y que se perm i
ta jnantener como Administrador 
del Patronato al que de hecho lo 
es, D. Isidro Sánchez Albornoz, ex
poniendo la gran dificultad de sus
tituirlo;

Resultando que también propone 
que el Patronato de la Universidad 
de Barcelona lim ite su actuación a 
los ingresos y gastos que se pro
duzcan desde que funcione como 
tal, a partir de octubre/ corriente 
o hasta que haya terminado su ac
tuación la Comisión Ejecutiva que 
actualmente trabaja;.

Resultando que el artículo 9.° del 
Decreto de 21 de junio de 1935 es
tablece que él Administrador del 
Patronato Universitario será nom
brado por el M inisterio,' de entre 
los Catedráticos numerarios de la 
Universidad, o el Secretario general 
de la misma;

Resultando que según el artícu
lo 96 del mismo Re^u.nento se au

toriza al Ministerio para nombrar 
libremente al Administrador del 
Patronato en determinadas circuns
tancias;

Considerando que si bien es cier
to que actúa una Comisión inspec
tora en la Universidad de Barce
lona, sin embargo, su actuación de
be referirse a 'la  actuación pasada 
en que la Universidad de Barcelo
na tenía un régimen autonómico y 
al período en que estuvo ,en poder 
del Gobierno de la Generalidad y 
del Frente Popular, no habiendo ra
zón ni motivo para que intervenga 
en la labor de las Autoridades nom
bradas poj* el Gobierno Nacional;

Considerando que si el artículo 9.° 
del Decreto del 35 dice que el Ad
ministrador será nombrado de en
tre los Catedráticos numerarios o 
el Secretario general, por el artícu
lo 96 podrá ser nbmbrado por el 
Ministerio libremente en determ i
nadas circunstancias, y aunque la 
actual no sea la que hace referen
cia dicho artículo, sin embargo, de-' 
be extenderse a ella, puesto que lo 
solicita justificadamente el señor 
Rector de la Universidad de. Bar
celona,

Este Ministerio ha dispuesto:

1.° Que se autorice la constitu
ción de la Junta de Gobierno a que 
se refiere la comunicación del Rec
torado de Barcelona, fecha 28 de 
septiembre de 1939, y que tome in
mediatamente posesión de sus car
gos. . ‘ ^

2.° Que la actuación de la Co
misión Inspectora de la Universi
dad de Barcelona se limite, hasta 
la toma de posesión del Rectorado 

sde la Universidad, del que lo es ac-
tualménte D. Emilio Gimeno, y a 
partir de esta fecha, actúe la Jun
ta de Gobierno y la Corriisióh E je
cutiva.

3.° Que se nombre al funcionario 
administrativo D. Isidro Sánchez 
Albornoz, Adm inistrador del Patro
nato Universitario de Barcelona, 
con la gratificación que le corres
ponda a cargo de dicho patronato, 
hasta tanto que, con arreglo al ar
ticulo 9.° del Reglamento de 21 de 
júnio de 1935, sea propuesto nue
vo Administrador por la Junta de 
Gobierno.

Lo digo a V. I.* para su conoci
miento y demás efectos.

• Dioj guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 9 de octubre de 1939.— 
Año de la Victoria.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Rector de la Universidad 
de Barcelona.

ORDEN de 24 de octubre de 1939 
estableciendo tres plazos para 
efectuar los pagos de los dere
chos académicos a los alumnos  
de Universidades.

I lmo. Sr.: Vistas las ventajas que 
se derivan en la práctica del bene
ficio concedido a los alumnos de En
señanza Media, Ror Orden de 26 de 
octubre de 1938, que establece tres 
plazos para efectuar los pagos de 
los derechos académicos,

Este Ministerio ha decidido exten
der chicho beneficio a los' alumnos 
oficiales de Enseñanza Superior, que 
en lo sucesivo podrán formalizar el 
pago de los-derechos académicos en 
la forma siguiente^

Los. alumnos abonarán por curso, 
como actualmente, treinta y nueve 
pesetas "con veinticinco céntimos 
por asignatura. Estos pagos serán 
efectuados en tres plazos: el pri-* 
mero, de once pesetas con veinti
cinco céntimos, en metálico, y de 
una'peseta qon setenta y cinco cén
timos por formación de matrícula. • 
póliza y Timbre, en el momento de 
verificar, la inscripción. El segun
do, durante el mes de. enero, de on
ce pesetas con veinticinco céntimos, 
en papel de pagos al. Estado, y dé 

.cinco pesetas en metálico, por de
rechos del Patronato Universitario. 
El tercero, durante el mes de ma
yo, de cinco pesetas por derechos^ 
académicos, y de cinco pesetas ep. 
metálico.

La matricula no se entenderá que 
está formalizada hasta que haya 
sido abonado el último plazo de la 
misma.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 <\e octubre de 1939.-L 

Año de la Victoria.

IBAÑEZ M AR TIN

limo. Sr. Director General de En
señanzas Superior y Media.
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M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O

ORDEN de 20 de octubre de 1939
aclarando la de 8 de febrero úl
timo en relación a la indemniza 
ción por accidentes del trabajo.

limo. Sr.: Habiendo surgido algu
nas dudas sobre la interpretación 
de la norma segunda de la Orden 
de 8 de febrero último (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 42), 
sobre la indemnización de acciden
tes de trabajo a obreros durante la 
dominación marxista, este Ministe
rio se ha servido disponer:

Que la referida norma segunda de 
dicha Orden quede redactada en la 
siguiente forma:

«En los casos en que el obrero 
haya sufrido el accidente estando 
asegurado envCompañia o Mutua
lidad por patrono legitimo o ilegi
timo, la indemnización correrá a 
cargo de la entidad aseguradora.

Si en la fecha del accidente el 
obrero no estaba asegurado por su 
patrono legítimo y la Empresa sub
siste con posterioridad a la libera- 

. ción por el Ejército Nacional, la in
demnización será satisfecha por la 
referida Empresa. Si ésta ha deja
do de existir, la indemnización se
rá abonada por el Fondo de Ga
rantía.

Si el obrero no estaba asegura
do en igual momento por patrono 
ilegitimo, la indemnización correrá 
igualmente a cargo del Fondo de 

/ Garantía.
A estos efectos, se entiende la 

responsabilidad legal de tales in
demnizaciones a los accidentes que 
hayan producido muerte o incapa-, 
cidad permanente del accidentados 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria.

BENJUMEA BURIN

Señor Director General de Previ-' 
sión.

ORDEN de 20 de octubre de 1939 
creando en la Dirección General 
de Precisión una Sección que se 
denominará «Asesoría Técnica de 
la Dirección General de Previ
sión».
limo. Sr.: El desenvolvimiento de 

las Leyes de carácter social, ínti
mamente relacionado coh el cálcu
lo de posibilidades económicas, ha 
hecho sentir, hace tiempo, la ne
cesidad de que la Dirección Gene
ral de Previsión disponga de un 
órgano que, en relación directa e 
inmediata con ella, estudie y resuel
va la diversidad de problemas que 
en dicho orden económico presen
ta la aplicación de Leyes sociales.

Esta necesidad es hoy más sen
tida y urgente por la promulgación 
de Leyes, Decretos y Ordenes que, 
inspirados en el Fuero del Traba
jo, van constituyendo nuestro De
recho Social; por el proyecto de 
unificación de impuestos sociales y 
por la hueva organización de la 
Inspección de Seguros Sociales, 
que ha de requerir la resolución de 
gran número de asuntos derivados 
de la misma, para la realización de 
cuyos ñnes no cuenta la Dirección 
General de Previsión con organis
mo apropiado.

En virtud de lo expuesto, este Mi
nisterio se ha servido disponer: 

Articulo 1.°—Se crea una Sección, 
afecta a la Dirección General de 
Previsión, que se denominará Ase
soría Técnica de la Dirección Ge
neral de Previsión.

Artículo 2.°—Será competencia de 
esta Asesoría Técnica:

a) El estudio y formación de 
cuadros estadísticos, necesarios pa
ra los cálculos actuariales.

b) Realización de cálculos ac- 
tuariales;

c) Resolucióñ de actas y recur
sos procedentes de la Inspección de 
Seguros Sociales.

d) Asésoramiento social - econó
mico.

Artículo 3.°—Por el Ministerio de 
Trabajo se dictarán las normas ne
cesarias 'para la efectividad de lo 
dispuesto en esta Orden.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de octubre de 1939.—- 

Año de la Victoria.
' BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Director General de Pre
visión.

ORDEN de 20 de octubre de 1939 
ampliando los motivos de inter
posición de recurso de revisión a 
, favor del Fondo de Garantía, al 
caso de error de hecho en la sen
tencia.

limo. Sr.: El articulo 4.°. del De
creto de 25 de junio de 1935 auto
rizó el recurso de revisión funda- 
do#en error de derecho, a favor del 
Fondo de Garantía. La práctica ha 
demostrado la insuficiencia de este 
fundamento a los efectos del re
curso de revisión, ya que son varios 
los casos en que el error de hecho 
en la sentencia ha producido inde
bidamente responsabilidades de di
cho Fondo de Garantía, y por ello, 
este Ministerio s  ̂ ha servido dis
poner:

Artículo 1.°—El recurso de revi
sión establecido a favor del Fondo 
de Garantía, podrá interponerse, 
además de por los motivos previs
tos en el articulo 4.° del Decreto 
de 25 de junio de 1935, por error 
de hecho en la sentencia.

Artículo 2.°—A los efectos del ar
ticulo anterior, en las actas del Jui
cio deberá hacerse un sucinto resu
men del resultado de las pruebas 
practicadas. Asimismo, deberá con
tener expresamente los particulares 
de dichas pruebas cuya sentencia 
interese, en el acto del juicio, cual
quiera de las partes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria.

BENJUMEA BURIN 
*

Señor Director General 4e Previ
sión. '
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ADMINISTRACION
C E N T R A L

M IN ISTER IO  DE IND USTRIA  
Y COMERCIO

Dirección General de Industria  

Nueva industria

Autorizando a don Juan Abello 
Pascual para la instalación de 
una industria de productos qu í
m ico-farm acéuticos.

Visto el expediente promovido 
en virtud de la instancia form u
lada por D. Juan Abello Pascual, 
por la que solicita autorización pa
ra instalar una industria de pro
ductos quim ico-íarmacéuticos;

Resultando que en la tram ita
r o n  del . mencionado, expediente 
se han cumplido los preceptos ex i
gidos en el Decreto de este M inis
terio de fecha 8 de septiembre úl
timo y Orden del 12, referentes a 
instalación de nuevas industrias y 
ampliación o transformación de las 
existentes; que la industria de re* 
ferencia está incluida en el g ru 
po segundo, apartado b) de la c la 
sificación establecida, corxespon • 
diendo, por tanto, a este Depar
tamento el otorgar la autorización 
reglam entaria;

Considerando que la m u ltip li
cidad de fabricaciones de extra
ordinario alcance que abarca el 
proyecto; la importancia de m a
quinaria o material extranjero que 
las diversas instalaciones exigen, 
asi como las necesidades de ma
terias primas de importación que 
su funcionam iento reclama, mu
chas de las cuales no han sido 
suficientemente precisadas por su 
detallada justificación, sólo puede 
lograrse dentro del minucioso es
tudio del proyecto definitivo de 
cada instalación;

Considerando que no conviene 
al interés nacional crear situacio
nes de monopolio ni tampoco obs
taculizar ninguna in iciativa so
bre campos de actividades tan in
teresantes y susceptibles de gran 
desarrollo en nuestra Patria;

Visto el inform e em itido por el 
Comité Sindical d e Industrias 
Químico-Farmacéuticas,

Esta Dirección General de In 

dustria, de acuerdo con la pro
puesta de la Sección correspon
diente de la misma, ha resuelto:

Se concede a D. Juan Abell'» 
Pascual la solicitada autorización 
de las catorce instalaciones que 
comprende su proyecto, para la 
fabricación de antipirina y p ira
midón. ácido salicico y sus sales, 
ácido acetil - salicico (aspirina), 
ácidos barbitúricos, cloroformo, 
cloruro de etilo, sulfanilám ida y 
derivados, ácido # canfosulfónico, 
ácido ftal dietilámido, nóvacaína, 
síntesis de productos sinónimos 
varios, alcaloides y principios ac
tivos de plantas medicinales, v i
taminas y productos biológicos 
(horm onas), con sujeción a las 
condiciones generales establecidás 
por Orden ministerial de 12 de 
septiembre último y las siguientes:

Condicione especiales
Primera. En el plazo máximo 

de seis meses contados a partir de 
la-publicación de esta resolución 
en el BOLETIN O F IC IAL  DEL ES
TADO, el peticionario deberá pre
sentar, escalonadamente, los pro
yectos definitivos de cada una de 
las instalaciones que comprenden 
el proyecto, con especificación de 
maquinaria nacional y a im por
tar y plazo de entrega de las mis
mas, así como de las cantidades 
de materias primas, tanto nacio
nales como extranjeras, que exija 
su normal funcionamiento, capa
cidad de producción y rendim ien
tos.

Segunda. Dentro de los treinta 
días siguientes a la fecha en que 
se comunique al peticionario la 
conform idad sobre cada proyecto 
definitivo, deberá solicitar la im 
portación de maquinaria y apa
ratos correspondientes.

Tercera. Esta autorización no 
supone la de importación de m a
quinaria, la que deberá so licitar
se en la form a acostumbrada, 
acompañándose un ejem plar del 
BOLETIN  O F IC IAL  DEL ESTADO 
en que se publique la resolución 
favorable o copia de ésta extendi
da por la Delegación de Indus
tria, a fin de que del análisis de 
tal solicitud se concrete la im por
tación que hubiera de autorizarse.

Cuarta. La maquinaria solici
tada a im portar será estudiada, 
en lo posible, a base de dos pro

cedencias de distintos países, pre
sentando las solicitudes de im 
portación con las proposiciones 
más convenientes para el peticio
nario, pero añadiendo como alter
nativa en los anexos la proposi- , 
ción de la otra procedencia.

Quinta. La puesta en marcha 
/de cada instalación habrá de rea

lizarse en el plazo máximo de 
seis meses, a partir de la fecha 
de la recepción de la maquinaria 
en fábrica, pasado el cual sin rea
lizarla se considerará anulada la 
autorización.

Sextá. Los precios de las m ate
rias primas serán controlados y 
fijados por el Comité Sindical de 
Industrias Quim ico-Farmaceéuti- 
cas, y corresponderá a los límites 
que en el mercado internacional 
merezcan, en igual forma que d i
cho Organismo interviene en to
dos los demás productos de im 
portación que le competen.

Séptima. Los productos de sín
tesis anteriores y las materias pri
mas que en ‘ lo sucesivo sean ob
jetó de fabricación en España y 
que intervienen en la síntesis de 
los productos cuya fabricación se 
autoriza, quedará obligado el pe
ticionario a utilizarlas.

Octava. Ninguno de los produc
tos obtenidos podrá ser objeto de 
monopolio para el fabricante des
tinándolos a la preparación exclu
siva de especialidades farm acéu
ticas, quedando el peticionario 
obligado a atender cuantas peti
ciones de tales productos le efec
túen los Centros, almacenes y la 
boratorios españoles.

Novena. L o i técnicos extran je
ros con cuya colaboración pi-crVa 
contar el peticionario, tendrán r: 
carácter de provisionalidad, no 
otorgándoles carta de trabajo, sivo 
exclusivamente para el plazo m í
nimo, debiendo, después, ser reem 
plazados por técnicos españoles.

Décima. Según propone el pe
ticionario, deben ser de proceden
cia española la totalidad de las 
m ateiias primas a emplear en la 
fabricación del ácido' fta l d ietilá
mido (instalación IX )  y obteni
das en sus propias instalaciones 
las necesarias para la fabricación 
de la sulfanilám ida y derivados 
(instalación V II ).

Undécima. E 1 incumplim iento 
de cualquiera de estas condicio
nes implicaría la anulación de la
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autorización en la fabricación que 
corresponda.

Duodécima. C ontra  esta resolu
ción cabe al interesado el recu r 
so de alzada an te  el Kxcmo. se
ñor Ministro de In d u s tr ia  y Co
mercio, el cual deberá interponer-» 
se den tro  del plazo de un  mes s i
guiente a la publicación de la r e 
solución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, dándose al in te re 
sado vista en el expediente.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Bilbao, 3 de sep tiem bre  dé 1939. 

Año de la Victoria.—El Director 
General  de Industr ia ,  J u a n  de 

, Alarcón.
Sr Ingeniero  Jefe de In d u s t r ia  de 

Valladolid. 

Resolución de expedientes de las 
entidades industr ia les que se 
citan.
Visto el expediente promovido en 

virtud de la instancia  fo rm ulada 
por don Scvcrino Marino Pensado, 
por la que solicita autorización p a 
ra  poner en funcionam ien to  un a  
fábrica  de curtidos en Entrecruces 
A yuntam iento  de Carballo (La Co- 
ru ñ a ) ;

R esu ltando  que en la t ram itac ión  
del mencionado expediente se h an  
cumplido los preceptos exigidos en 
el Decreto de este Ministerio de 
fecha 20 de agosto de 1938. re fe 
ren te  a la instalación  de nuevas 
indus tr ia s  y ampliación o t r a n s 
form ación de las existentes: que 
la indus tr ia  de referencia  está  in 
cluida en el grupo c) de la clasi
ficación establecida' en el articulo 
segundo del citado Decreto, corres
pondiendo, por tan to ,  a este De
p a r tam e n to  el o torgar la au to r iza 
ción reg lam entar ia ,

Visto el inform e emitido por el 
Comité Sindical del Curtido.

Esta  Dirección G eneral  de I n 
dustria , de acuerdo c o n  la p ro 
puesta  d e ' l á  Sección correspon
de n te de la misma, h a  resuelto: 

Autorizar a don Severino Mari- 
ño Pensado p a ra  poner en funcio

nam icn to  u n a  fábrica de curtidos 
en Entrecruces, A yuntam iento  de 
Carballo (La Coruña),  b a j o  las 
siguientes

Condiciones generales 
La presen te  autorización sólo s e 

rá  válida- p a ra  el peticionario de 
referencia.

La instalación, elementos de f a 
bricación y capacidad de produc
ción se a ju s ta rá n  en todas sus p a r 
tes al proyecto presentado.

La pu es ta -en  m arch a  de la i n s 
ta lación  h a b rá  de realizarse en el 
plazo máxim o de quince días, con
tan do  a p a r t i r  (de la fecha de pu
blicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de la p resen te  reso
lución, pasado el cual sin rea l iza r
se se considerará  a n u la da  esta  a u 
torización.

No p o d r á  efec tuarse n in g u n a  
modificación esencial en la in s ta 
lación, ampliación ni t ras lado  de 
la m ism a sin la previa au to r iza 
ción de esta  Dirección General.

Condición especial
No podrá  exceder en su p roduc

ción de la can tidad  de pieles in 
d icada en la m em oria presen tada, 
a teniéndose en todo m om ento  a las 
restricciones que señale el Comité 
Sindical del Curtido.

Dios guarde a V. S. muchos años 
Bilbao. 30 de agoáto de 1939.— 

Año de la Victoria. — El Director 
General  de Industr ia .  J u a n  de 
Alarcón.
Sr. Ingeniero  Jefe  de la Delega

ción de Industr ia  de La Poruñ a
M INISTERIO DE  OBRAS PUB LI

CAS
Subsecretaría

Admitiendo al servicio del Estado  
sin imposición de sanción a los 
funcionarios adm in istra tivos que 
se indican.

De acuerdo con los preceptos de 
la Ley de 10 de febrero últ imo p a 
ra  depuración de funcionarios p ú 
blicos, según la conducta  obser
vada con relación al Glorioso Mo

vimiento Nacional y de conformi-. 
dad con la propuesta clcl Juzgado 
instructor de expedientes del per
sonal adm inistrativo,

Este Ministerio ha dispuesto la 
admisión, sin imposición de san- ,  
ción, al servicio del Estado, de los 
funcionarios de este D ep a r tam en 
to que a con tinuación se detallan, 
con los destinos que se indican 
y derecho a percibir el total de los 
haberes, con arreglo a  su cargo:

D. J u a n  Ungo Brizuela, Jefe  de 
Negociado de prim era  clase del 
Cuerpo Técnico - adm inistra t ivo  y 
Auxiliar, de este Departam ento , 
con destino en la J e fa tu ra  de Obras 
Públicas de Valencia.

D.a Esperanza San M artín  Lum 
breras, Oficial de Administración 
civil del Cuerpo T écnico-adm in is
tra tivo  y Auxiliar de este D epar
tam ento . con destino en la J e f a 
tu ra  de Obras Públicas de V a
lencia.

D. Carlos Ulloa Fariña  Oficial 
de Administración civil del Cuer
po T écnico-adm inis tra t ivo  y Au
xiliar de este D epartam ento , con 
destino en la Dirección Gencrál 
de Caminos.

D. Emilio González Alcázar, Au
xiliar segundo del Cuerpo, a ex t in 
guir, de Auxiliares de Obras P ú 
blicas, con destino en la Je fa tu ra  
de Obras Públicas de Castellón.

D. Antonio Gaseó Ros. Auxiliar 
segundo, del Cuerpo, a extinguir, 
de Auxiliares de Obras Públicas, 
con destino en la Je fa tu ra  de Obras 
Públicas de Castellón.

D. Pedro Cruz Burgueño, Auxi
liar tercero del Cuerpo, a extinguir, 
de Auxiliares de Obras Públicas, 
con destino en la J e fa tu ra  de Obras 
Públicas de, Madrid.

Lo que de Orden com unicada por 
el Sr. Ministro, partic ipo a V. S. 
p a ra  su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 13 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria.—El Subsecre
tario. B ernardo  de G randa .
Sr. Jefe  de la Sección Central  de 

este Ministerio.


